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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministró dé Hacien

da y de acuerdo con él Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre5 concesión de un suplemento 
de crédito de 4¿276.000 pesetas al figu
rado en el capítulo 3.°, artículo 2.° gru- 
Jjo, 14, concepto único: “Para Manuten
ción de los reclúsos sanos y enfermos 
y de los hijos de las reclusas en su 
compañía; subvención a los Economa
tos administrativos” , del vigente pie- 
supuesto de gastos de la Sección ter
cera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de 
Justicia” . < i

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r q s a . 

A LAS CORTES 
La subsistencia de los motivos ex

puestos en el preámbulo del proyecto 
de ley presentado a las Cortes en .14 
de Diciembre de 1934 para justificar 
utt incremento en los créditos de ali
mentación de penados, han producido 
en los momentos actuales otra insufi
ciencia de créditos, que obligan de nue
vo a arbitrar los recursos indispensa
bles para que el servicio de alimenta
ción de aquéllos pueda realizarse sa
tisfactoriamente durante el tiempo que 
resta, del ejercicio en vigor.

Por este motivo se ha promovido el 
jppoxUmo expediente de concesión de

un crédito suplementario en la cifra 
que se ha estimado justificada; expe
diente en el cual han emitido informes 
favorables la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y fundado en ellos, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 4.276.000 pesetas 
al. figurado en el capítulo tercero, ar
tículo 2.?, grupo 14, “Prisiones.—Ali
mentación” , concepto único: Para ma
nutención de los reclusos sanos y enfer
mos y de los hijos de las reclusas en 
su compañía; subvención a los. Econo
matos administrativos” , del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección ter
cera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de 
Justicia” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETO 
Examinado el expediente instruido 

pór el Ministerio de Obras públicas

y Comunicaciones para la ejecución 
por administración de 3.633,538 me
tros cúbicos de hormigón en cimien
tos de la presa del Pantano de Cíjara 
y el gasto de 248.811,89 pesetas, en 
cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos, exigidos por la legislación 
vigente, así coimo los preceptos de la 
Ley de 13 de Febrero último.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas y Comunica
ciones para la ejecución por adminis
tración de 3.633,548 metros cúbicos de 
hormigón en cimientos de la présa del 
Pantano de Cíjara y el gasto de pe
setas 248.811,89, conforme a la pro
puesta correspondiente.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICÉTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El MiiíiStro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L ucia y  L ucia .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETO 
Dispuesta por el Gobierno de la Ge

neralidad de Cataluña la implanta
ción del “ carnet electoral” en las po
blaciones de más de 5.000 liabitántés, 
han coincidido las operaciones por 
ello a llevar a cabo con las que son 
consecuencia de lo establecido eii el 
artículo 2.® del Decreto de 7 de Sep
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tiembre último, relativo a la rectifica
ción del Censo electoral, im posibili
tando aquel servicio a los Ayunta
mientos de Cataluña cumplir para el 
día 10 del* mes corriente lo dispuesto 
en el mencionado Decreto.

Es causa la expuesta que encaja 
exactamente en las posibilidades que 
para ampliación de plazos señala el 
preámbulo del ya citado Decreto de 
rectificación, y si bien la misma no 
atañe sino a las poblaciones de más 
de 5.000 habitantes, es procedente re
solver para la región autónoma, con 
carácter general, en cuanto a tal am
pliación, a fin de mantener la unidad 
(Je actuación necesaria para que en 
debida forma se lléve a cabo la tra
mitación del servicio.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Traoajo, Justicia y 
Sanidad,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se amplía para la re

gión de Cataluña en veinte días el pla
zo que señala el artículo 2.° del De
creto de 7 de Septiembre del corriente 
año, debiendo obrar las certificaciones 
que en el mismo se señalan en poder 
de los respectivos Jefes de Estadísti
ca el día 30 del mes actual, a más 
tardar.

Artículo 2.° Quedan prorrogados 
para la misma región en veinte días 
los términos de los restantes plazos 
de la rectificación, debiendo quedar 
publicado el Censo el día 20 de Junio 
de 1936.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Indus
tria y Comercio ha presentado D. Mi
guel Gortari Errea.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o s é  M a r t í n e z  d e  V e l a s c o .

De acuerno con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Industria y Comercio a D. José Blanco 
Rodríguez, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Jo s é  M a r t ín e z  d e  V e l a s co.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Marina civil y Pesca a D. Nicolás 
Franco Bahamonde.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Jo s é  M a r t ín e z  d e  V e l a s  co .

Con el fin de fijar el contingente glo
bal para las importaciones de las mer
cancías tarifadas por las partidas 729 
y 730, 729 y 730 bis y 729 y 730 ter; 
visto el informe de la Comisión inter
ministerial de Comercio exterior, a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El cupo global para 

la importación de las mercancías tari
fadas por las partidas 729 y 730, 729 
y 730 bis y 729 y 730 ter, con cargo 
a los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año actual, queda fijado 
en la cantidad de 3.994.318 kilos.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El 'Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o s é  M a r t í n e z  d e  V e l a s c o ,

Es antiguo el propósito de crear una 
organización corporativa que integre 
todos los intereses relacionados con la 
producción y el comercio de los 
agrios. El Poder público, para realizar 
esta sentida aspiración, dictó sucesi
vamente diversas disposiciones. En 
efecto, por Orden de 30 de Septiem
bre de 1931, se creó la Ponencia Na
ranjera que había de ser el núcleo 
inicial de esta política, y con fecha 
7 de Agosto de 1934, se dictó por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
el Decreto orgánico de la Comisión

Naranjera de Levante, cuyo artícu
lo 2.° prevé el nacimiento del nuevo 
organismo corporativo ya definitivo y 
permanente que * funcionará con el 
nombre de Junta Naranjera Nacional.

La Junta Naranjera Nacional, cuyos 
preceptos orgánicos desarrolla el pre
sente Decreto, será una Corporación 
oficial que habrá de buscar su vida 
en la eficacia y rendimiento de su fun
ción. No se trata de una entidad que 
pueda subsistir al amparo de la com 
pulsión del Poder público, sino que ha 
de hallar su prestigio y su fuerza en 
la adhesión espontánea y voluntaria 
de los interesados en el negocio naran
jero.

Se trata, pues, de terminar con el 
aislamiento del productor y del expor
tador, situación que coloca a nuestros 
agrios en postura de inferioridad no
toria con respecto a la competencia 
extranjera. El organismo corporativo 
abordará aquellas empresas que es in
capaz de llevar a cabo el individuo 
aislado actuando sin articulación con 
los demás interesados. Sirva de ejem
plo la propaganda genérica del fruto 
en -el -extranjero de la que tan necesi
tado se halla nuestro comercio de ex
portación. Por otra parte, la Junta Na
ranjera Nacional será, no ya obligado 
órgano consultivo de la Administra
ción pública, sino también órgano ac
tivo asumiendo funciones que pudie
ran recargar perjudicialmente la acti
vidad de los servicios del Estado.

La organización que imprime el pre
sente Decreto a la Junta Naranjera Na
cional hace esperar que se alcanzarán 
los fines propuestos por la adhesión 
espontánea y voluntaria a la obra co 
mún de todos los sectores de la eco
nomía nacional de los frutos de agrios.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Be la Junta Naranjera Nacional, 8ü$ 
funciones y obligaciones.

Artículo 1.° Con domicilio en la 
ciudad de Valencia y jurisdicción so* 
bre todo el territorio nacional, en la 
materia de su competencia, se cr:a , 
en virtud de lo dispuesto por el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 7 de Agosto de 1934, 
la Junta Naranjera Nacional, único or* 
ganismo oficial representativo de los 
intereses de la producción y del co
mercio de frutos de agrios.

La Junta Naranjera Nacional depen
derá, jerárquica y administrativamen
te, de la Dirección general de Comer-
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c ió  y Política Arancelaria, y se rela
cionará con la Dirección general de 
Agricultura en las cuestiones referen
tes al cultivo de frutos agrios.

La Junta Naranjera Nacional tendrá 
plena personalidad jurídica para la ad
quisición, posesión y enajenación de 
toda clase de bienes, para todos los 
actos que la ley de Asociaciones per
mita a esta clase de personas jurídi
cas y para asumir cuantas obligacio
nes se consideren convenientes o sean 
necesarias en el cumplimiento de su 
misión.

Artículo 2.° Serán funciones espe
ciales de la Junta Naranjera Nacional 
las que a continuación se especifican:

a) El asesoramiento de los Poderes 
públicos en las materias relacionadas 
con la producción y la exportación de 
frutos de agrios.

b) Proponer a la Administración las 
soluciones que juzgue convenientes a 
los problemas que plantee la econo
mía de los agrios.

c) Asumir las funciones administra
tivas delegadas que el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio con
sidere oportuno encomendar a la Junta 
Naranjera Nacional.

d) Estudiar el desarrollo de las 
campañas de exportación, registrando 
los precios y demás factores de orden 
comercial en los distintos mercados, a 
fin de sugerir a la Administración las 
medidas que se consideren eficaces para 
la defensa de la exportación.

e) Fomentar la expansión comer
cial de los agrios, merced a la aper
tura de nuevos mercados.

f) Realizar la propaganda genérica 
del fruto.

g) Estimular el perfeccionamiento 
de las calidades, y, en general, la me
joría y rendimiento de la producción.

h) La Junta Naranjera Nacional 
tendrá, además de las facultades espe
cialmente expresadas en los apartados 
anteriores, aquellas otras que le con
fieran las disposiciones que se dicten 
con referencia al régimen del tráfico 
de agrios y a las demás materias que 
son de la competencia de dicho orga
nismo.

Artículo 3.° La Junta Naranjera Na
cional remitirá antes del 1.° de Sep
tiembre de cada año, a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, una Memoria comprensiva de 
los datos estadísticos de producción y 
exportación de la campaña anterior, y 
de los problemas que en uno y otro 
orden se hayan suscitado en el curso 
de la misma, sugiriendo las medidas 
procedentes para remediar y resolver 
las dificultades que se hubieren plan
teado.

Asimismo, antes de dicha fecha, re
mitirá otra Memoria explicativa de los 
trabajos que la Junta haya efectuado 
en cumplimiento de su cometido du
rante el último año.

Artículo 4.° Durante los meses de la 
campaña de exportación la Junta Na
ranjera Nacional remitirá a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria datos de precios y cifras 
semanales acerca de la marcha de la 
exportación en los distintos mercados.

Dichos datos deberán ser puestos en 
conocimiento de los exportadores por 
el medio que la Junta considere conve
niente, acompañándolos de notas orien
tadoras.

CAPITULO II

De los órganos de la Junta Naranjera 
Nacional y de su régimen y / unció - 

namiento.

Artículo 5.° Serán órganos directi
vos de la Junta, la Asamblea de re
presentantes y la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva y la Asam
blea de representantes reunidas forma
rán el Pleiio de la Junta.

Artículo 6.° Serán órganos adminis
trativos de la Junta, con la organiza
ción y características que el Reglamen
to de régimen interior determine, las 
Secciones que se establezcan dentro de 
la Junta Naranjera Nacional y las De
legaciones de zona, que habrán de 
crearse en virtud de lo que estatuya 
dicho Reglamento en las provincias de 
Castellón, Alicante, Murcia, Almería, 
Málaga y Sevilla.

Artículo 7.° Serán atribuciones de 
la Asamblea de representantes:

a) Elegir el Comité Ejecutivo.
b) Aprobar los presupuestos ordi

narios y extraordinarios.
c) Marcar al Comité Ejecutivo las 

directrices de su actuación.
Artículo 8.° Serán atribuciones de la 

Comisión Ejecutiva:
a) Llevar el régimen administrati-. 

vo de la Junta Naranjera Nacional y 
dirigir su actuación en todos los ór
denes.

b) Cumplir los acuerdos de la Asam
blea de representantes.

c) Realizar todos los actos de ges
tión necesarios para llevar a término 
los fines y misiones de la Junta Naran
jera Nacional, dentro de las normas del 
presente Decreto y del Reglamento de 
régimen interior de la Junta, con las 
directrices que la Asamblea de repre
sentantes determine.

Artículo 9.° El Presidente de la Jun
ta Naranjera Nacional, que lo será a 
la vez de la Comisión * Ejecutiva, se 
elegirá por la Asamblea de represen
tantes y su mandato durará' dos años,

o sea hasta la renovación de la Asam
blea y de la Junta. El Reglamento de 
régimen interior determinará los de
más cargos que hayan de existir, tan
to para el régimen de la Asamblea de 
representantes como para la Comisión 
Ejecutiva.

Los cargos de la Comisión Ejecutiva 
los distribuirá ésta entre sus miembros 
en la primera sesión que celebre des
pués de ser elegida.

Serán Vocales natos de la Junta Na
ranjera Nacional los Jefes de los Ser
vicios Agronómicos de las provincias 
de Castellón, Valencia, Alicante, Mur
cia, Almería, Málaga y Sevilla, los Je
fes de las Oficinas del Servicio de Co
mercio de dichas provincias y el Di
rector de la Estación Naranjera de 
Levante.

El Director general de Comercio y 
Política Arancelaria presidirá la Junta 
Naranjera Nacional siempre que lo ten
ga por conveniente.

Artículo 10. La Asamblea de repre
sentantes estará formada por un nú
mero igual de productores y de expor
tadores, un representante de los trans
portistas por mar y otro de los trans
portistas por vía terrestre.

Las Asociaciones agrícolas legalmen
te constituidas de las provincias de 
Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, 
Almería, Málaga y Sevilla, cuyos so
cios, siendo propietarios de tierras de
dicadas al cultivo de los agrios (naran
jas, mandarinas, naranjas ácidas o 
amargas, limones y pomelos) por 
cuenta propia, o bien arrendatarios de
dicados a dicho cultivo por su propia 
cuenta, designarán un representante en 
la Junta Naranjera Nacional por cada 
1.500 hectáreas que sumen los socios 
de las entidades que reúnan las con
diciones a que se hace referencia ante
riormente.

Las Asociaciones, constituidas legal
mente, de comerciantes dedicados al 
negocio de los agrios, que compren el 
fruto al productor y lo vendan por 
cuenta propia, de las ¡provincias de 
Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, 
Almería, Málaga y Sevilla, que deseen 
estar representadas en la Junta Naran
jera Nacional, podrán elegir un repre
sentante por cada 150.000 quintales 
métricos de tráfico que sumen los so
cios de la entidad.

Se tomará como cifra base, a los fi
nes de lá elección, la media resultante 
de la cantidad exportada durante las 
dos últimas campañas.

Artículo 11. Dos o más Asociacio
nes podrán agrupar las fracciones so
brantes, hasta reunir la cifra mínima 
necesaiia para elegir un representan
te más.
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Asimismo podrán agruparse hasia  

reunir dicha cifra mínima, a fin de ele
gir mancomunadamente uno o más re
presentantes, las Asociaciones cuyos 
socios respectivos no sumen el mínimo 
exigido.

Artículo 12. Tanto los productores 
como los comerciantes no asociados, 
cuyas cifras de producción o exporta
ción alcancen el mínimo previsto, in
dividualmente o por agrupación con 
otros particulares, podrán hacer uso 
del derecho a designar representantes.

Nadie podrá em itir sufragio a título 
individual y al mismo tiempo votar en 
el seno de una Asociación.

Artículo 13. De los dos puestos re 
servados a los transportistas, uno se
rá designado por las Asociaciones na
vieras, fletadores y consignatarios de 
buques, dedicados al transporte  de los 
agrios, en las provincias de Valencia, 
Castellón, Alicante, Murcia, Málaga, 
Almería y Sevilla, y el otro por las 
Compañías ferroviarias, elegidos am
bos librem ente por ios interesados.

Artículo 14. Cuando, practicado el 
escrutinio, resultara desigual número 
de representantes de la producción y 
del comercio, los pertenecientes a aquel 
sector que tuviere menor número de 
representantes, elegirán los que sean 
necesarios para igualarse con el otro 
sector. Los votos de las Asociaciones 
se com putarán a razón de un sufragio 
por cada 1.500 hectáreas que sumen sus 
socios, si se tra ta ra  de productores, y 
p o r cada 150,000 quintales métricos, 
si se tra ta  de comerciantes.

Para los efectos dé la elección com
plem entaria, a que se refiere este a r
tículo, se perm itirán también las ag ru 
paciones previstas para  la elección 
principal.

Artículo 15. La calificación de las 
Asociaciones y de los particulares con 
derecho electoral, la práctica del es
crutinio, la presidencia de las eleccio
nes y el fallo de los incidentes electo
ra le s  en prim era instancia, correspon
derá a una Junta electoral, form ada 
por el Presidente de la Junta Naraii- 
je Nacional, que será Presidente tam 
bién de dicho órgano electoral; los Vo
cales natos de la Junta N aranjera, dos 
miembros de la Comisión ejecutiva de
signados por ésta y los Presidentes de 
las Cámaras oficiales de Comercio y 
Cámaras oficiales Agrícolas de las p ro 
vincias de Castellón, Valencia, Alican
te, Murcia, Almería, Málaga y Sevilla. 
Contra los. acuerdos de la Junta elec
toral se dará recurso de alzada ante el 
Ministerio de A gricultura, Industria y 
Comercio, el cual fallará previa p ro 
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria.

Artículo 16. Los cargos de Voca
les de la Asamblea de Representántes 
durarán  dos años, y las elecciones se 
llevarán a efecto precisam ente en el 
mes de Agosto, renovándose totalm en
te dicha Asamblea.

La Comisión ejecutiva constará del 
núm ero de m iem bros que determ ine 
el Reglamento de régimen in terio r.

D icha Comisión se elegirá por la 
Asamblea de Representantes y se re
novará anualm ente.

La Comisión ejecutiva deberá estar 
constituida antes del 30 de Agosto de 
cada año.

El Jefe del Servicio Agronómico de 
Valencia, el Jefe de la Oficina del Ser
vicio de Comercio de Valencia y el Di
recto r de la Estación N aranjera de Le
vante, serán miem bros natos de la Co
m isión ejecutiva.

Artículo 17. Cada una de las p ro 
v incias de Castellón, Valencia, Alican
te, Murcia, Almería, Málaga y Sevilla 
tendrán  forzosam ente derecho a un re
p resen tan te  en la Asamblea por sus 
productores y otro por sus exportado
res, aunque no contasen con las cifras 
respectivas necesarias para obtener un 
puesto de cada clase.

Artículo 18. La Junta N aranjera 
N acional, por acuerdo de la Asamblea 
de R epresentantes, podrá designar Vo
cales asesores, con voz, pero sin voto, 
entre técnicos, personas especialm en
te calificadas en el conocim iento de 
los problem as referentes a los agrios 
y en tidades ¡que se hayan acreditado 
en el estudio de estos problem as y en 
la defensa de la economía general de 
la exportación de frutas.

Artículo 19. La Jun ta  N aranjera 
N acional rem itirá  al M inisterio de 
A gricultura, Industria  y Comercio co
pia  de las actas electorales y de las 
actas de constitución de la Asamblea 
de R epresentantes y de la  Comisión 
ejecutiva. .

CAPITULO III
Del régim en económ ico de la Junta.

Artículo 20. El Reglamento in terno 
de la Jun ta  N aranjera Nacional deter
m inará  el modo de a rb itra r los me
dios económ icos para su sosteni
m iento.

Las Asociaciones y los particulares 
que hagan uso del sufragio para desig
n ar represen tan tes en la Junta N aran
jera, contraen la obligación ju ríd ica  
de con trib u ir a su sostenim iento.

Artículo 21. La Comisión ejecuti
va cojifeccionará todos los años el 
presupuesto  de la Junta, que deberá 
ser aprobado por la Asamblea general 
de R epresentantes.

El comienzo y térm ino  del ejercicio 
económico lo determ inará  el Regla
mento de régim en in terio r.

Artículo 22. Tanto el presupuesto 
como la cuenta de liqu idación  del mis
mo, sin  perju icio  de su validez desde 
el m om ento de su aprobación, serán 
rem itidos a la D irección general de 
Comercio y Política A rancelaria, la 
cual podrá rep ara r el uno y la otra.

DISPOSICIONES FINALES

Prim era. El Reglam ento ¿e régi
men in te rio r de la Jun ta  N aranjera 
Nacional habrá de ser votado por la 
Asamblea de R epresentantes y rem iti
do al M inisterio de Agricultura, Indus
tria  y Comercio, el cual lo aprobará, 
repara rá  o m odificará, previo inform e 
de la D irección general de Comercio 
y Política A rancelaria.

Segunda. La Jun ta  N aranjera Na
cional sustitu irá, en todo su activo y 
pasivo, a la Comisión N aranjera de 
Levante, m ediante inventario .

Asimismo se hará cargo de su ar
chivo y de los asuntos en curso, pu
lie n d o  con tinuar los expedientes en 
tram itación  de la Comisión N aran jera 
de Levante.

Tercera. Quedan derogadas cuan
tas d isposiciones se opongan a lo p re
ceptuado en el presente Decreto, y es
pecialm ente el Decreto de la P residen
cia del Consejo de M inistros de 7 de 
Agosto de 1934 y el de 27 de Diciem
bre del mismo año, referentes ambos 
a la Comisión N aran jera de Levante.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a P ara  los efectos electorales, y 
a fin de co n stitu ir po r p rim era  vez 
la Jun ta  N aran jera  N acional, se crea 
en Valencia una Comisión electoral, 
com puesta por el Ingeniero  Jefe del 
Servicio Agronóm ico de Valencia, el 
Ingeniero  Jefe del Servicio Oficial de 
Inspección, V igilancia y Regulación 
de las E xportaciones de Valencia, el 
P residen te  de la Comisión N aranjera 
de Levante y los Presiden tes de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, In 
dustria  y Navegación y Cámaras Ofi
ciales Agrícolas de las provincias de 
Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, 
Almería* Málaga y Sevilla.

2.a La Comisión electoral.se reun i
rá  den tro  de los cinco días siguien
tes a con tar de la publicación de este 
D ecreto, prev ia  convocatoria del P re 
sidente de la Comisión N aran jera de 
Levante, y se constituirá bajo la p re 
sidencia de una Mesa de edad, p ro 
cediendo seguidam ente los com ponen
tes de la Comisión a elegir de su se-
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no el Presidente de la misma. A con
tinuación, y dentro del plazo de cin
co días después de su constitución, 
la Comisión electoral publicará un 
edicto fijando las normas con arre
glo a las cuales se han de llevar a 
efecto las elecciones, el cual edicto 
se insertará, con cargo a los fondos 
de la Comisión Naranjera de Levan
te, en los periódicos de mayor circu
lación de las provincias interesadas.

3.a Los Vocales exportadores de la 
Asamblea de Representantes serán de
signados conforme a lo que se dispo
ne en el párrafo tercero del artícu
lo 10 del presente Decreto, para lo 
cual la Comisión electoral podrá exi
gir, a los efectos del cómputo de ex
portación de cada Asociación, las de
claraciones juradas individuales que 
juzgue convenientes y los certificados 
que considere precisos.

La falsedad de dichas declaracio
nes dará lugar a la nulidad de la vo
tación,^ en lo que se refiera a la Aso
ciación incursa en la misma, sin per
juicio de la responsabilidad criminal 
que proceda.

Los Vocales representantes de la 
producción serán designados, por es
ta sola vez, y a título excepcional, 
por las Cámaras Oficiales Agrícolas 
de las provincias que se mencionan 
en la primera dé estas disposiciones, 
en igual número que los Vocales re
presentantes de la exportación que 
resultaren elegidos, para lo cual se 
invitará a las Cámaras Oficiales Agrí
colas a efectuar la designación de los 
representantes d e  lo s  productores, 
una vez conocido el resultado de la 
elección de los primeros. Las Cáma
ras Agrícolas habrán de designar ne
cesariamente a cultivadores de fru
tos de agrios.

El número de Vocales representan
tes de la producción se distribuirá 
entre las diversas provincias en pro
porción a la siguiente escala:

Provincia de Valencia, diez repre
sentantes.

Idem de Castellón, seis ídem.
Idem de Murcia, dos ídem.
Idem de Alicante, dos ídem.
Idem de Málaga, un representante.
Idem de Almería, un ídem.
Idem de Sevilla, un ídem.
En todo caso, y salvando en lo po

sible la proporcionalidad indicada, 
cada provincia tendrá, por lo menos, 
un representante.

4.® La Comisión electoral concederá 
a las Asociaciones de exportadores, y 
a los exportadores individuales, un 
plazo de diez días para designar los 
Vocales de la Asamblea de represen

tantes, conforme se prevé en el pre
sente Decreto.

Las actas de elección deberán ser en
tregadas a la Comisión electoral, o de
positadas en las Administraciones de 
Correos, en pliego certificado, el mismo 
día en que se verifique la elección.

Las personas jurídicas y físicas pie 
no hicieran uso de este derecho en el 
plazo y forma que anteriormente se es
pecifican se considerará que renuncian 
a formar parte, por este año , de la 
Junta Naranjera Nacional.

Terminado el escrutinio y determi
nado el número de Vocales exportado
res, la Comisión electoral invitará a 
las Cámaras agrícolas para que en un 
plazo breve, previamente fijado por di
cha Comisión electoral, designen los re
presentantes de la producción que les 
correspondan, conforme a la distribu
ción que efectúe la citada Comisión, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la disposición 3.a

5.a Seguidamente la Comisión elec
toral procederá a fijar la fecha de la 
reunión constitutiva de la Asamblea de 
representantes y a la convocatoria de 
éstos. Reunida la Asamblea, actuará de 
Presidente, hasta la identificación de 
los representantes, el Presidente de la 
Comisión electoral.

A continuación se designará una 
Mesa para los efectos de la constitu
ción de la Asamblea, la elección de los 
miembros de la Comisión ejecutiva y el 
nombramiento del Presidente de la Jun
ta Naranjera Nacional.

La propia Asamblea fijará previa
mente, y a título provisional, el nú
mero de miembros que ha de tener la 
Comisión ejecutiva, y podrá confeccio
nar un Reglamento de régimen inte
rior, también con carácter provisional.

6.a Los Vocales representantes de la 
producción designados por las Cáma
ras agrícolas, conforme a las presentes 
disposiciones transitorias, ocuparán sus 
cargos el tiempo. preciso para confec
cionar un censo de productores por 
superficie cultivada, valiéndose de los 
órganos oficiales y privados que se con
sideren adecuados, especialmente de los 
Sindicatos de to licía rural, donde exis
tan, o el que fuere necesario para fijar 
normas comprobatorias de la superfi
cie de cultivo, a cuyo efecto la Comi
sión ejecutiva de la Junta Naranjera 
Nacional confeccionará el oportuno 
proyecto, que deberá ser sometido a la 
aprobación del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio en el plazo 
de cinco meses, a contar de la publi
cación del presente Decreto. Aprobadas 
dichas normas, se procederá a nombrar 
la representación de los productores, 
aplicando las disposiciones generales 
que se establecen para su elección, los

cuales productores se considerarán ele
gidos, a los efectos de la duración de 
su mandato, en la misma fecha que los 
Vocales representantes de la exporta
ción.

7.a El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, dictará las disposi
ciones aclaratorias e interpretativas 
que considere conveniente para el cum
plimiento de las bases anteriormente 
expuestas.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J osé  Ma r t ín e z  de Velasco ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Para el más rápido 

cumplimiento del Decreto de 28 del 
pasado mes de Septiembre, relativo a 
los Servicios de Automovilismo del Es
tado, los Organismos y Centros depen
dientes de los diferentes Departamen
tos ministeriales, excepto los de Gue
rra y Marina, que posean material mó
vil, maquinaria y efectos en relación 
con el Servicio de Automovilismo, debe
rán rem itir directamente al Ingeniero 
Director del Parque Móvil de Ministe
rios civiles, Vigilancia y Seguridad, 
dentro del improrrogable plazo de cin
co días, a contar de la fecha de publica
ción de esta Orden, relaciones deta
lladas de los expresados material, ma
quinaria y efectos, con especificación 
del lugar en que se hallen. Asimismo, 
y dentro de igual plazo, enviarán re
laciones del personal conductor y 
obrero afecto a aquel servicio y situa
ción legal del mismo.

Madrid, 3 de Octubre de 1935.
JOAQUIN GHAPAPRIETA

Señores Ministros de los Departamen* 
tos civiles.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Visto el informe emitido por la 
Inspección general de Emigración, y 
de conformidad con el mismo, de
mostrado durante más de cuatro 
años de vigencia que la Real orden dé 
20 de Marzo de 1930, reguladora de lá
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admisión y- embarque de Médicos de la 
Marina civil, adscritos a los Servicios 
de emigración, nó ha llenado por com
pleto los fines que al promulgarla se 
perseguían,

Este Ministerio acuerda: : '
1.° El número de Médicos de emi

gración adscritos a las Inspecciones de 
los puertos será el siguiente:
' La Coruña, 17; Vigo, 15; Villagar- 
<cía, 4; Gijón, 1; Santander-Bilbao, 9; 
Barcelona, 9; no asignándose ninguno 

resto de las Inspecciones, por con
siderarlo innecesario.
_2.° En cada una de ellas se llevará 
una lista, donde consten, por el orden 
en qué actualmente figuran, los nom
bres de los Médicos que prestan servi
cio en la actualidad, y que continua
rán prestándolo, amortizándose cuán
tas vacantes se produzcan, hasta re
ducir su número al asignado a cada 
Inspección.

3.° Los Médicos que hayan solicita
do y obtenido prestar servicio, condi
cionado a la previa existencia de va
cantes, serán los primeros que por o r 
den de antigüedad de sus solicitudes 
Cubrirán éstas. Todos los demás que 
pretendan desempeñar estos servicios 
dirigirán sus instancias a la .Inspec
ción general para su resolución, que 
será notificada a l. interesado, forman
do una segunda lista con los que sean 
admitidos; bien entendido que sola
mente en un solo, puerto podrán ser 
inscritos.

4.° Las vacantes que concurran en 
ja primera lista se cubrirán con los 
inscritos en la segunda, por el orden 
iriguroso que en la misma figuren.

5.° El embarque de los Médicos de 
emigración se efectuará por el orden 
Úúe en dicha primera lista se consig
ne, cuyos turnos se fijarán en la tabla 
dé anuncios de las Inspecciones de los 
puertos, de donde tomarán noticias por 
los medios qué estimen oportuno.

6.° No obligándose a los Médicos 
de emigración a residir en los puertos, 
tienen el deber ineludible de comuni
car al Inspector respectivo el lugar de 
su residencia y domicilio, debiendo pre
sentarse a aquél veinticuatro horas an
tes del día señalado en la tablilla de 
anuncios ipara su embarque, y no tifi- 
cándolO con la máxima anticipación, 
caso de que por enfermedad o asunto 
familiar, ampliamente justificado, no 
pudieran realizarlo, pasando a ocupar 
l í  último lugar de la lista.

7.° Los que por una vez dejaren de 
presentarse a embarcar sin justificar 
su ausencia, se considerarán posterga
dos por el plazo de seis meses a partir

de la fecha que les correspondiese rea
lizarlo, siendo colocados en el último 
lugar de las listas al cumplirse dicho 
espacio de tiempo, y separados del ser
vicio al reincidir en la misma falta, 
igualmente injustificada.

8.° No ipodrá ser admitido al Servi
cio dé emigración Médico alguno que 
de aquél haya sido separado a conse
cuencia de sanciones impuestas por las 
Autoridades judiciales o gubernativas*

9.° Los Médicos de emigración po
drán ser separados del servicio por las 
causas consignadas en los artículos 6.° 
y  7.0, y además por faltas graves co
metidas en él desempeño de sus fun
ciones, previa formación de expediente 
y consulta a la Junta central.

10.. Estos facultativos percibirán la 
retribución de 20 pesetas oro diarias, 
abonables desde el día de su partida 
en el puerto de embarque, hasta el de 
su desembarque. Cuando los buques en 
que presten su servicio no hagan es
cala de retorno en el puerto de parti
da, percibirán, además de las 20 pese
tas pro, antes expresadas, una indem
nización, en concepto de manutención, 
de 22,50 pesetas diarias, calculadas por 
el número de fechas estrictamente ne
cesarias para su traslado desde el pun
to en que desembarque hasta el de 
partida. Todos estos emolumentos se
rán abonados por las Compañías na-< 
vieras autorizadas.

l i .  Las faltas serán corregidas dis- 
crecionalmente por el Inspector gene
ral o a propuesta de los Inspectores de 
puertos.

1 2 / Dada la desproporción qué ac
cidentalmente existe en la actualidad 
entre el número de Médicos adscritos 
a cada puerto y el de buques autori
zados que en éstos hacen escala, lo 
que produce una gran desigualdad en 
las remuneraciones o dietas percibidas, 
se asignarán a los puertos en que por 
hacer escala mayor número de buques 
permanecen menos tiempo desembar
cados,. los Médicos de aquellos otros 
en que por circunstancias opuestas es
tán mayor tiempo en tierra. Se procu
rará en lo posible que, por equidad, 
todos hagan el mismo número de días 
de navegación.

13. En analogía con lo dispuesto en 
el articulo 49 de la vigente ley, respec
to a nombramiento de Inspectores es
peciales de emigración, se faculta al 
Inspector general ¡para que, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, pueda nom
brar Médicos especiales de emigración 
para desempeñar una comisión deter
minada/ siempre que perteneciendo al 
Cuerpo Médico de la Marina civil con

curran en los mismos notorios méritos 
relacionados con estos servicios. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señor Inspector general de Emigración.

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Desde que los servicios 

de Intervención del Ejército y dé la  
Armada pasaron a depender de este 
Ministerio, el disfrute de las franqui
cias postal y telegráfica que, com o 
coordinados d© los de Guerra y  Ma
rina, de los Inspectores generales y  
de las Autoridades divisionarias, k s  
estaba implícitamente reconocido, vie
ne tropezando con dificultades de he
cho, consecuencia natural de su des- 
vinculación dé aquellos organismos 
militares a que estaban afectos y  que 
por ipropio derecho las poseían, corno 
com prendidos en la relación del De
creto de 4 de Febrero de 1932. ,

Es evidente la necesidad de tal dis
frute para la función referida, hoy en 
manos de Cuerpos y funcionarios c i
viles, y  no menos cierta la conve
niencia de que en su desempeño no 
se vean estos últimos obligados, para 
hacer efectivo aquél, a someter abier
ta su correspondencia a las Autorida
des o  funcionarios militares a quie
nes fiscalizan, com o en razonadas ex
posiciones ha hecho confiar la Inter
vención general de la Administración 
del Estado.

En su vista,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 5.9 del 
Decreto de 4 de Febrero de 1932 y en 
el 39 de la vigente ley del Timbre, y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha acordado conceder franquicia 
postal y telegráfica para la correspon
dencia oficial, definida, én cuanto a 
sus destinatarios, en la Real orden de 
1.° de Mayo de 1920 y que reúna los 
requisitos formales establecidos en la' 
de 20 del mismo mes y  año y  en el 
ya mencionado Decreto dé 4 de Fe
brero de 1932, a los siguientes Cen
tros y Organismos administrativos i 

Intervención Central de Guerra* 
Inspecciones de Intervención. 
Intervenciones dimisionarias. 
Intervenciones de las Comandan

cias militares de Baleares, Canarias y  
Marruecos*

Intervención Central civil en el Mi
nisterio de Marina.

Intervenciones civiles en las B<ase$
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Navales principales, secundarias y Ae
ronavales.

Intervención civil en la Dirección 
de la Marina Civil y Pesca.

Intervenciones especiales de los Ser- 
vicios de la Marina de guerra y dé 
la Marina civil.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Octubre de 1935.

JOAQUÍN CHAPAPRIETA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta sindical del- Colegio 
ide Agentes de Cambio y Bolsa, de 
Madrid, por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda durante los días 
29 de Septiembre al 8 del mes actual, 
amibos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la 
Bolsa de Comercio, de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y, expor
tadas por -las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será dé ciento 
treinta y ocho enteros con sesenta y 
un céntimos¿'por ciento.

Lo digo a V. I. ¡para su conociimien- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYÁ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una vacante de Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de El Ferrol (La Goruñá),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Francisco Martínez Sevilla, 
que reúiie las condiciones prescritas, 
por el Código de Comercio y el Re
glamento de 26 de Julio de 1929, Co
rredor de Comercio colegiado de la 
dicha plaza mercantil de El Ferrol (La 
Coruña), y disponer que se suspenda 
la expedición del correspondiente tí
tulo hasta que por el interesado se 
cumplan los requisitos de constitución 
de fianza, juramento o promesa del 
cargo, alta en la contribución y pagc  ̂
de la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Octubre de 1935.

JOAQUÍN CHAPAPRIETA
Señor Director general del Tesoro ¡pú

blico.. ' :

Huno. Sr.: Vista la instancia formiir 
lada por D. Celso Escobedo, Director 
Gerente de la Sociedad Industrial Cás- 
tellana, domiciliada en Valladolid, ex
poniendo que dicha entidad es pro
pietaria de una fábrica de alcohol 
neutro, en la que se emplea corno úni
ca primera materia las melazas pro
cedentes de sus fábricas de azúcar* 
desnaturalizando las cabezas y colas 
hasta el límite reglamentario; y que, 
conviniendo a sus intereses ejercer in
dependientemente la industrié de des
naturalización, solicita se les autorice 
para instalar una fábrica con el ob
jeto indicado, la que reunirá los re
quisitos que exige el vigente Regla
mento de la Renta:

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos IV, VI y VIII del vigente 
Reglamento de la Renta del Alcohol 
y la Orden de este Ministerio de 7 
de Diciembre de 1931; y

Considerando que el primero de los 
citados artículos permite la instala
ción de las fábricas de alcohol desna
turalizado en localidades donde resi
da un Inspector de Alcoholes^ en cuyo 
caso se encuentra Valladolid, y  que; 
por lo tanto, procede acceder a lo qué 
se solicita siempre que se cúmplan las 
demás prescripciones reglamentarías/ 

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo propuesto por V. I;, ha áéoídado' 
autorizar a la Sociedad Industrial Cás* 
tellana, domiciliada e n  Valladólid, 
para instalar en dicha capital una fá
brica de alcohol desnaturalizado; de
biendo ajustarse en su instalación y 
funcionamiento a lo prescrito en los 
capítulos IV, VI y VIII del vigente 
Reglamento de Alcoholes y en la Or
den de este Ministerio de 7 de Di
ciembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
4 de Octubre de 1935.

P . ' h . ; ' ' ' 7""'
JOAQUIN PAYÁ

Señor Director general de Aduanas* '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en 3 de Junio úl
timo, por jubilación de D, Vicente

Ja Pascual Pastor, la plaza de Pro fe-* 
sor del grupo 12, Dibujo industrial, de 
la Escuela Superior de Trabajo de AR 
coy (Alicante), :

Este Ministerio ha resuelto se incliR 
ya en el anuncio y Orden insertos eii; 
la G aceta  de 24 de Septiembre último 
para su provisión por concurso previo 
de traslado, concediéndose el plazo de 
veinte días para solicitar esta vacante, 
a partir de la inserción de esta Orden 
en  dicho periódico oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc? 
tabre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Para contribuir al sosteni
miento y adquisición de material de 
enseñanza de la Escuela Elemental do 
Trabajo de San Fernando (Cádiz), ?

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
al Patronato de Formación Profesional 
obrera en dicha localidad la subven-*; 
ción de 2.000 pesetas, que ¿se librará en, 
firme a favor del Habilitado que desig*? 
ne el expresado organismo en comu-¡ 
nicación dirigida a la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio, y con apli
cación al crédito consignado en el cá¿ 
pítulo 3.°, artículo 4.% grupo 19, con-" 
cepto 7.° del vigente presupuesto de? 
gastos de esté Departamento. r

Lo digo a V. I. para su conocimien-j 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre d,e 1935. ¡

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 7 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
9 de Septiembre último, Gac e t a  del 14, 
fué nombrado D, Manuel Martín Her
nando VÓical del Patronato dé Forma
ción Profesional de Calatayud, en r&- 
pfeáentación del Ayuntamiento de di
cha localidad. /

El Presidente del citado organismo- 
comunica posteriormente qué dieron 
segundo apellido Hernando en vez de , 
Sánchez; y ^

Este Ministerio resuelve que se ten^ 
ga por rectificado el nombre del Vo-< 
cal de referencia. _ *

Lo digo aV* I*, para su conocimien-> 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1935.
■ ' P. D;, ' %

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.?
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Ilmo. Sr.: Eíi cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 del Li
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, de acuerdo con la 
Orden de 20 de Septiembre último y 
á virtud de la reglamentaria propues
ta del Claustro de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Linares (Jaén),

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro, para el curso de 1935-1936, a 
los siguientes señores:

Del grupo segundo, “Ampliación de 
Matemáticas”, a D. Adolfo Ventero 
Marín, Perito electricista, que se en
cargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante del mismo grupo, con 
la gratificación anual de 3.000 pesetas, 
y a D. Fernando Sánchez González, 
Perito mecánico y Electricista.

Del grupo tercero, “Construcción”, 
a D. Francisco Villanueva Berástegui, 
Capataz de Minas y Maestro de Fun
dición y Aparejador, que se encargará 
de la plaza de Profesor del mismo 
grupo, vacante, sin dotación; a don 
Miguel González Garod, Perito elec
tricista, que se encargará de la Au
xiliaría vacante, sin dotación, y a don 
Alberto Barthelemy Hernández, Peri- 
fo mecánico y Electricista.

Del grupo cuarto, “Ciencias fisico
químicas”, a D. Raimundo Linares 
Muñoz, Licenciado en Medicina y Ci
rugía* qué se encargará accidental
mente de la Auxiliaría del mismo gru
po" (Vacante por tener a su cargo la 
Cátédra el Auxiliar numerario), y sin 
dótájcióu, y a D. Antonio Rodríguez 
Díaz, Técnico electricista.

Peí grupo quinto, “Máquinas”, a 
D. José Figueredo Alvarez, Perito me
cánico y Electricista, que se encar
gará accidentalmente de la Auxiliaría 
vacante, sin dotación, por estar encar
gado de la Cátedra del mismo grupo 
el Auxiliar numerario, y a D. Justo 
García Aguado, Perito electricista.

Del grupo sexto, “Mecánica general 
y aplicada”, a D. Eugenio González 
Cárod, Perito mecánico y Electricista.

Peí grupo séptimo, “Electrotecnia”, 
a D. Antonio López Isac, Perito elec
tricista, quien se encargará acciden
talmente de la plaza de Auxiliar (va
cían te por estar encargado de la de 
Profesor el Auxiliar numerario), con 
el sueldo de 3.000 pesetas, abonado 
con cargo a la dotación de la Cátedra 
vacante del mismo grupo, y a D. An
tonio García de Vinuesa, Perito elec
tricista.

Peí grupo 12, “Dibujo industrial”, 
a p .  Fernando García dél Castillo, Pe
rito électricista, que se encargará ac
cidentalmente de la Auxiliaría- vacan
te, sin dotación, y a D. Manuel Sán

chez González, P e r i t o mecánico y 
Electricista.

Del grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, 
a D. José Vendrell Monserrat, Licen
ciado en Derecho, que sé encargará 
accidentalmente de la plaza vacante 
de Profesor del mismo grupo, con los 
dos tercios del sueldo de 5.000 pese
tas asignado a la misma; a D. Maria
no de la Paz Gómez Rodríguez, Doc
tor en Derecho y en Filosofía y Le
tras, que se encargará accidentalmen
te de la Auxiliaría vacante, sin dota
ción, y a  D. Juan Martín Arboledas, 
Licenciado en Derecho.

De “Inglés”, a D. Carlos Pascual 
Rivero, que se encargará accidental
mente de la plaza de Profesor espe
cial vacante, con su haber de 2.000 
pesetas, y a D. Manuel Asensio Mu
ñoz.

De “Higiene industrial y Educación 
física”, a D. Manuel Calzado Pérez, 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 del libro V 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional, de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden dé 20 de Septiembre úl
timo y a virtud de la oportuna pro
puesta del Claustro de la Escuela Su
perior de Trabajo de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliares meritorios 

del grupo segundo, “Ampliación de 
Matemáticas”, a D, Isidoro Zorzaúo Lé- 
desma, Ingeniero industrial, que se en
cargará accidentalmente del desempe
ño de la plaza de Profesor del mismo 
grupo, vacante y sin dotación ; a don 
Luis Romero Santana, técnico Mecáni
co, que se encargará de la Auxiliaría, 
también vacante y sin dotación, y a 
D. José Dónate Gómez, Ayudante fa
cultativo de Minas y Fábricas meta
lúrgicas, que se encargará de la plaza 
de Profesor, sin dotación; a D. Joa
quín Céstino Molina, Ayudante de 
Obras públicas, que se encargará de 
la Auxiliaría, también vacante y sin 
dotación, y a D. Fernando Díaz Tentor, 
Técnico mecánicq;

Del grupo* cuarto, “Ciencias Físico- 
Químicas”, a D. Bernabé Fiestas Gon- 
treras? Doctor en Ciencias Químicas, 
que se encargará de la Auxiliaría va
cante* sin dotación, y a D. Joaquín Gu

tiérrez Rodríguez, Técnico mecánico.
Del grupo quinto, “Máquinas”, a don 

José María de la Rubia, Ingeniero In
dustrial, que se encargará de la Auxi
liaría, accidentalmente vacante por es
tar encargado el Auxiliar numerario 
de la plaza de Profesor vacante, sin 
dotación, y a D. Manuel Cruzado La- 
rrubia, Técnico mecánico.

Del grupo sexto, “Mecánica general 
y aplicada”, a D. Rafael López Larrot- 
'cha, Técnico mecái^co.

Del grupo séptico, “Electrotecnia”, 
a D. José Cristófol Alvarez, Técnico 
mecánico, que se encargará acciden
talmente de la Auxiliaría vacante, sin 
dotación, y a D. Antonio García He
rrera, Perito mecánico.

Del grupo duodécimo, “Dibujo in
dustrial”, a D. Leopoldo Guerrero Mé- 
rida, Técnico mecánico, que se en
cargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante, sin dotación, y a don 
Federico Bermúdez Ron, ¡Perito mecá
nico y Aparejador.

Del grupo décimotercero, “Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial”, a D. Juan Escobar Fer
nández, Licenciado en Derecho, que 
se encargará de la Auxiliaría vacante, 
sin dotación, y a D. Julio Cazorla Re- 
tarnero, Licenciado en Derecho.

De Inglés, a D. José Molina Avalos, 
Técnico mecánico.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. Miguel Martínez Lérida, 
Licenciado en Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 del libro V del 
Estatuto vigente de Formación profe
sional y de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden de 20 de Septiembre úl
timo, a virtud de la oportuna propues
ta del Claustro de la Escuela Superior 
de Trabajo de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliares meritorios 

del grupo segundo, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. José Dorronzoro So- 
riano, Ingeniero Industrial, que se en
cargará accidentalmente del desempe
ño de la plaza vacante de Profesor, 
sin percibir haberes, por no estar do
tada dicha plaza; a D. Manuel Gutié
rrez, Ingeniero Industrial, que se en
cargará de la Auxiliaría vacante, tam
bién sin percibir haberes por el*mis- 
mo motivo; y D. Juan Dorronzoro So- 
riano, Técnico electricista.
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Del grupo tercero: “Construcción”, 
a D. José Jiménez López, Perito me
cánico y electricista, que se encargará 
de la plaza de Profesor, sin retribu
ción; a D. Diego Quijano, Perito elec
tricista, que se encargará de la Auxi
liaría también vacante, igualmente sin 
retribución; a D. Antonio Durán Tovar, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos.

Del grupo cuarto: “Ciencias Físico* 
Químicas”, a D. José L. Sánchez Gon
zález, Perito químico y Aparejador, 
que se encargará accidentalmente del 
desempeño de la Auxiliaría vacante, 
con la gratificación anual de 3.000 pe
setas asignada a dicha plaza, y a don 
Agustín Lahuerta Ballesteros, Licen
ciado en Ciencias Físico-Químicas.

Del grupo quinto: “Máquinas”* a don 
Pedro J. Lahera Sobrino, diplomado 
de Lieja como Ingeniero Mecánico- 
Electricista y Bachiller, quien se en
cargará accidentalmente de la Auxilia
ría vacante, con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas asignada a la misma, 
y a D. Eduardo Díaz Montero, Inge
niero Industrial.

Del grupo sexto: “Mecánica general 
y aplicada”, a D. Antonio López Que- 
cuty, Aparejador.

Del grupo séptimo: “Electrotecnia”, 
a D. Victoriano Rodríguez López, Pe
rito electricista, que se encargará ac
cidentalmente de la Auxiliáríá Vacan
te, sin retribución, y á D. José L. Ca
brera Iturriagagoitia, Ingeniero Indus
trial.

Del grupo duodécimo: “Dibujo in
d u s tr ia r la  D. Manuel Acáme de Cam
pos, Aparejador.

Del grupo décimotercero: “Geogra
fía e Historia, Economía y Legisla
ción industrial”, a D. Salvador Engo 
Nuñez, Licenciado en Derecho, que se 
encargará accidentalmente de la Au
xiliaría vacante, sin retribución, y a 
D. Manuel Erados Ruiz, Aparejador.

Inglés: D. Tomás Fabrellas Peña, Pe
rito mecánico electricista.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1935. :

,P. D., ;
: JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 del libro V del 
Estatuto vigente de Formación Profe
sional; de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden de 20 de Septiembre últi
mo de conformidad con lá oportu
na propuesta del Claustro dé la Escue
la Superior de Trabajó dé Jaén,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro para el curso 1935-36, a los se
ñores siguientes:

Del Grupo 2.°, Ampliación de Mate
máticas, a D. Cándido Nogales Martí
nez, Licenciado en Ciencias, que se en
cargará accidentalmente de la Auxilia
ría vacante (por estar encargado de 
la plaza de Profesor el Auxiliar nume
rario), con el sueldo de 3.000 pesetas, 
con cargo a la dotación de la Cátedra 
vacante, y a D. Eduardo Martínez Ruiz, 
Técnico Mecánico.

Del Grupo 3.6, Construcción, a don 
José Delgado Serrano, Perito Mecáni
co, Perito Electricista y Aparejador, 
quien se encargará del desempeño de 
la plaza de Profesor vacante del mis
mo grupo, sin dotación, y a D. Juan 
Torres Liébana, Perito Mecánico, Peri
to Electricista y Aparejador," que se 
encargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacartte, sin retribución.

Del Grupo 4.°, Ciencias Físico Quí
micas, a D. Rafael MÉ-alles Mira, Téc
nico Mecánico.

Del Grupo 5.°, Máquinas, a D. José 
Aguilar Moya, Técnico Mecánico y 
Electricista, que se encargará acciden
talmente y sin dotación de la Auxilia
ría vacante por estar encargado el 
Auxiliar numerario de lá Cátedra del 
mismo grupo.

Del Grupo 6.°, Mecánica general y 
aplicada, a D. Francisco García Pala
cios, Perito Mécánico y Electricista, 
que se encargará accidentalmente de 
la Auxiliaría vacante, sin dotación, 
por hallarse afecto a la Cátedra del 
mismo grupo el Auxiliar numerario*

Del Grupo 7.°, Electrotecnia, á don 
José Montoro Caracuel, Ingeniero in
dustrial, que se encargará de la plaza 
de Profesor del mismo grupo vacante, 
sin dotación, y a D. Virgilio Garrido 
Ramírez, Técnico Mecánico, qué se en
cargará de la Auxiliaría igualmente 
sin dotación.

Del Grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Manuel Rama España, Perito Me
cánico y Electricista y Aparejador, que 
se encargará accidentalmente de la 
plaza vacante de Profesor del mismo 
grupo, con el sueldo equivalente a los 
dos tercios de la dotación de 5.000 pe
setas asignada a la vacante, y a don 
Antonio Gutiérrez Ruiz, Aparejador, 
que se encargará de la Auxiliaría, tam
bién vacante, sin dotación.

Del Grupo 13, Geografía, Histdria, 
Economía y Legislación industrial, a 
doña Carmen Carbajo de Prat, Licencia
da en Filosofía y Letras, quien se en
cargará accidentalmente de ía plaza va
cante de Profesora del mismo grupo, 
con los dos tercios del sueldo de 5.000

pesetas asignado a la vacante, y a don 
Juan Miguel de la Torre Rodríguez, Pe
rito Mecánico y Electricista, que se hará 
cargo de la Auxiliaría, también vacan
te, y sin dotación.

De Inglés, a D. Antolín Mendiola 
Querejeta, Licenciado en Filosofía y 
Letras* que se encargará accidental
mente de la plaza vacante de Profesor 
especial, sin dotación.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. Manuel Segovia Morón, Li
cenciado en Medicina, quien se encar
gará accidentalmente del desempeño dé 
la plaza de Profesor especial, con el 
haber de 2.000 pesetas asignado a lá 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer varias plazas de Pro
fesores y Maestros de taller de la Es
cuela elemental de Trabajo de Palen- 
cia, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictam en:

“En la Ga c e ta  de 22 de Marzo de 
1935 se publica anuncio para la pro
visión por concurso de méritos y exa
men de aptitudes de varias plazas de 
Profesores y Maestros de taller de la 
Escuela elemental de Trabajo de Fa
lencia :

Resultando que, dentro del plazo de 
lá  convocatoria, solicitaron tomar par
te, para la plaza de Profesor de Di
bujo, D. Pablo Bilbao Achútegui, don 
Jesús López Cueto y D. Joaquín Del- 
gádillo; habiéndose presentado única
mente los dos primeros, que actuaron, 
mereciendo la aprobación del Tribu
nal calificador y la propuesta del Pa
tronato D. Pablo Bilbao Achútegui:

Resultando que p a r a  la plaza de 
Profesor de Higiene industrial y Edu
cación física solicitaron D. José Ya - 
giies García y D. Ignacio López Sáiz, 
siendo propuesto por el Tribunal ca
lificador D. José Yagües García; pro
puesta con la que el Patronato se con
forma:

Resultando que p a r a  la plaza de 
Profesor de Matemáticas, Física y Quí
mica solicitaron tom ar parte D. Jesús 
Fernández Lomana, D. Celestino Gil 
de la Cruz, D, Antonio de la Red Vic
toria, D. Ramón Andar raga Diez, don 
José Nozal Can duela y D. Miguel Ca
be Arnabat, siendo propuesto por él 
Tribunal calificador D. Miguel Cabré
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Arnabat; propuesta que hace suya el 
Patronato:

Resultando que p a r a  la plaza de 
Maestro del taller de Carpintería so
licitaron tomar parte D. Hipólito Maes
tro Requena, D. Jacinto Caballero Pé
rez, D. Filomeno Martín González y 
D. Mariano Pérez González; habiendo 
renunciado a continuar la práctica de 
los ejercicios D. Filomeno Martín y 
D. Mariano Pérez, y actuado Tos otros 
dos; proponiendo el Tribunal califi
cador se declare desierto este concur
so por no reunir los interesados la 
capacidad pedagógica necesaria para 
el desempeño de esta p laza:

Resultando que p a r a  la plaza de 
Maestro del taller de Ajuste y Forja 
solicitaron tomar parte D. Fausto Ra
mírez Mercado y D. Isaac Marirrodri- 
>g¡a, habiéndose presentado únicamen
te el primero, que mereció la aproba
ción unánime del Tribunal calificador 
y la propuesta del Patronato:

Resultando que p a r a  la plaza de 
Maestra de Corte y Confección de 
prendas solicitaron tomar parte doña 
Carmen Nieto Peña, doña Pilar Gon
zález Diez, doña Soledad López Ro
dríguez y doña Josefina Martínez Sanz; 
siendo excluida, por falta de docu
mentación, doña Soledad López Ro
dríguez y actuado las otras tres, y ha
biendo obtenido mayor puntuación to
tal doña Carmen Nieto Peña, que es 
propuesta por el Patronato confirman
do la del Tribunal:

Resultando que el concursante a la 
plaza de Profesor de Matemáticas, F í
sica y Química, D. Jesús Fernández 
Lomana, reclama ser propuesto en lu
gar de D. Miguel Cabré, por entender 
que el cargo que éste desempeña como 
funcionario afecto a la Delegación de 
Hacienda es incompatible con el des
empeño de la plaza que se le adjudi
ca en este concurso:

Resultando que la concursante a la 
plaza de Profesora de Corte y Confec
ción de prendas doña Pilar González 
Diez reclama contra la propuesta del 
Tribunal, porque algunas opositoras, 
entre ellas la designada para ocupar 
la plaza, no presentaron la Memoria 
y Programa hasta el comienzo de los 
ejercicios y porque el orden de éstos 
fué alterado por el Tribunal, y por
que la lección a explicar por cada 
opositora no fué elegida de los res
pectivos Programas; por todo lo cual 
solicita quede sin efecto todo lo ac
tuado y se proceda de nuevo a la tra
mitación del concurso:

Considerando que, tanto los Tribu
nales calificadores como el Patrona
to, se han atenido a las reglas de la 
convocatoria en la tramitación y pro

puesta de este concurso, sin que du
rante aquélla se haya promovido pro
testa ni reclamación alguna:

Considerando que no existe la in
compatibilidad a que alude el recla
mante, Sr. Fernández Lomana, sino 
que, por el contrario, el hecho de ser
vir un cargo oficial en la localidad 
es nota de preferencia, conforme a 
lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Julio de 1929, aplicable al caso:

Considerando que no puede esti
marse, en ninguno de sus extremos, 
la reclamación presentada por la se
ñora González Diez, porque la con
vocatoria no determinaba el momen
to de presentación de la Memoria y 
programa, por lo que el Tribunal hu
bo de atenerse a lo acordado poste
riormente por el mismo, o sea, a re
cibir dichos documentos al comenzar 
los ejercicios, lo cual motivó la al
teración en el orden establecido por 
la convocatoria para realizar los pri
meros de ellos,' alteración que en na
da podía perjudicar ni favorecer el 
resultado de los mismos, y porque la 
lección a explicar por los concursan
tes pudo ser elegida libremente por 
el Tribunal, ya que nada se estable
ce en contrario por las reglas de la 
convocatoria,

El Negociado y la Sección propo
nen:

1.° Que se apruebe la propuesta 
de los Tribunales y Patronato local 
de Formación profesional de Palen- 
cia, y, en su virtud, se nom bren: Pro
fesor de Dibujo industrial de la Es
cuela Elemental dé Trabajo de dicha 
capital, a D. Pablo Bilbao Achútegui, 
con el haber anual de 2.500 pesétas; 
Profesor de Higiene industrial y Edu
cación física, a D. José Yagües Gar
cía, con igual dotación; Profesor de 
Matemáticas, Física y Química, a don 
Miguel Cabré Arnabat, con la misma 
retribución; Maestro d e  Taller d e  
Ajuste y Forja, a D. Fausto Ramírez 
Mercado, con igual remuneración, y 
Maestra del Taller de Corte y Con
fección, a doña Carmen Nieto Peña, 
con el mismo haber de 2.500 pesetas 
anuales; debiendo tener estos nom
bramientos el carácter de provisio- 
nalidad que determina el apartado 5.° 
del artículo 29 del libro I del Esta
tuto vigente de Formación profesio
nal y el de contrato de trabajo que 
establece la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929.

2.° Que se declare desierto el con
curso para la plaza de Maestro del 
Taller d e Carpintería, que deberá 
anunciarse de nuevo para su provi
sión por el mismo turno; y

3.° Que se desestimen las reclama

ciones promovidas por los concur
santes D. Jesús Fernández Lomana y 
doña Pilar González Diez.

Y el Consejo entiende, asimismo, 
que procede resolver de acuerdo con 
el Negociado y Sección.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer las plazas de Profe
sor y Auxiliar de Dibujo y la de Maes
tro del Taller de Carpintería de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Peña- 
rroya-Pueblonuevo, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen: '

“En la Ga c e t a  de 8 de Diciembre 
de 1934 se inserta el anuncio para la 
provisión, por concurso de méritos y 
examen de aptitudes, de la plaza de 
Profesor y Auxiliar de Dibujo indus
trial y la de Maestro del Taller de Car
pintería, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Peñarroya-Pue- 
blonuevo.

De acuerdo con las normas estable
cidas en la convocatoria se han veri
ficado los ejercicios y propuestas re
glamentarias, si bien los aspirantes a 
las plazas de Profesor y Auxiliar de 
Dibujo, señores D. José R. González 
Riera, D. Miguel Ajenjo Reyes, don 
Francisco Borreguero Montero y don 
Gabriel Simón Morales Consuegra, sus
criben sendas instancias reclamando 
contra las calificaciones otorgadas por 
el Tribunal, tiempo fijado para el ejer
cicio práctico y forma, de realizar la 
prueba de explicación del contenido y 
alcance pedagógico de la Memoria y  
programas., así como por el hecho de 
haber presentado unos el expediente de 
solicitud en la Secretaría del Patronato 
y otros en la Secretaría de la Escuela: 

Considerando que de las actas de los 
Tribunales aparece que éstos se ajus
taron a las normas establecidas por el 
anuncio de la convocatoria, y que du
rante la actuación de los mismos no se 
produjo protesta ni reclamación de 
ninguna clase:

Considerando que el Patronato apro
bó unánimemente la citada actuación, 
ratificando las propuestas de los Tri
bunales calificadores:
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Considerando que las reclamaciones 
formuladas -por los concursantes a que 
antes se alude no pueden tenerse en 
cuenta por referirse a cuestiones de 
concepto y apreciaciones de méritos, 
que exclusivamente incumben al Tribu
nal, no estando justificadas las faltas 
que denuncia de las reglas de proce
dimiento marcadas por la convocatoria, 
ni siendo de estimar tampoco la recu
sación que se pretende de los oposito
res que presentaran sus instancias en 
la Secretaría de la Escuela por la mera 
sospecha de que pudieran presentarla 
fuera de plazo, hecho que precisa de 
una plena demostración para ser te
nido en cuenta, por lo que procede 
desestimar las repetidas reclamaciones,

El Negociado y la Sección proponen:
1.° Que se apruebe ,1a propuesta del 

Patronato local de Formación profe
sional de Peñarroya-Pueblonuevo y, en 
su virtud, se nombre Auxiliar de Di
bujo de aquella Escuela Elemental de 
Trabajo a D. Manuel Rivera Pozuelo, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

2.° Que se declare desierto el con
curso en cuanto a la plaza de Profesor, 
que deberá anunciarse de nuevo para 
su provisión por el mismo medio.

3.° Que se apruebe la propuesta del 
Patronato en el concurso para proveer 
la plaza de Maestro del Taller de Car
pintería de la mencionada Escuela y, 
en su consecuencia, se nombre para la 
misma a D. Luis Leal Márquez, con el 
haber anual de 1.500 pesetas; y

4.° Que se desestimen las reclama
ciones promovidas por los señores Rie
ra, Ajenjo, Borreguero y Morales.

Y este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con el Negociado 
y Sección.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer las plazas de Profe
sores y Maestros de Taller de la Es
cuela elemental de Trabajo, de Avila, 
el Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Por Orden de 15 de Marzo de 1933, 
inserta en la G a c e t a  del 17, se aprue
ba el anuncio del concurso para pro
veer las plazas de Profesor de Higie
ne y Educación física, Ma temó ticas, 
Física y Ayudante de Matemáticas, Fí
sica y Dibujo^ Maestro de Taller de

Mecánica y otras, vacantes en la Es
cuela elemental de Trabajo, de Avila, 
habiéndose tramitado el concurso y 
observado las reglas de la convocato
ria y las disposiciones de la Superio
ridad, sin que se hayan producido 
más reclamaciones y protestas que fas 
formuladas por el aspirante a la pla
za de Maestro de Taller de Cantería, 
D. Andrés García Jiménez, quien re
clama contra la propuesta del Tribu
nal, por estimarla injusta, ya que no 
se tuvo en cuenta la condición de pre
ferencia que asiste al reclamante, por 
residir en la localidad, y la de D. Au
relio García Fernández, concursante 
a la plaza de Maestro de Taller de Car
pintería, que reputa desacertado el fa
llo del Tribunal por falta de compe
tencia de los Vocales que lo consti
tuyeron :

Considerando que no puede ser es
timada la promovida por el Sr. García 
Jiménez, porque tal condición de pre
ferencia, señalada en la Real orden 
de 20 de Junio de 1929, sólo es de 
aplicación en iguáldad de condiciones, 
circunstancia que no concurre en este 
caso; ni tampoco puede tenerse en 
cuenta la instada por el concursante 
Sr. García Fernández, porque la recu
sación que formula debió promoverla 
antes de actuar el Tribunal.

Por ello, el Negociado es de pare
cer:

1.° Que se apruebe en todas sus 
partes las propuestas de los Tribuna
les calificadores y Patronato local de 
Formación profesional, y, en su vir
tud, se nombren Profesores, Auxilia
res y Maestros de Taller de la Escue
la elemental de Avila a los siguientes 
señores: . . .

Profesor de Matemáticas, D. José 
Moneó López, con el haber anual de 
3.009 pesetas.

De Física, D. Cándido Francisco 
Fernández Anadón, con el misino ha
ber.

De Gramática castellana, Historia y 
Derecho, D. José Martínez Linares, 
con igual retribución.

De Higiene y Educación física, don 
Eugenio Ortega García, con igual do
tación.

Ayudante de Matemáticas, Física y 
Dibujo, D. Cipriano Mesón Blanco, con 
1.500 pesetas de haber anual; y

De Gramática castellana, Geografía 
y Derecho, D. Pablo Pérez y Pérez, 
con igual dotación.

Maestro de Taller de Mecánica, don 
Enrique Sanjurjo Castro, con el ha
ber de 3.000 pesetas anuales.

De Cantería, D. Pedro Barral Ló
pez, con el mismo haber; y

De Carpintería, D. Moisés Redondo 
Martín, con igual retribución.

2.° Que se declare desierto el con
curso celebrado para la provisión de 
la plaza de Profesor de Dibujo indus
trial y vuelva a anunciarse al mismo 
turno.

3.° Que los nombramientos tengan 
el carácter de provisionalidad que es
tablece el apartado 5.° del artículo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional y el de contrato 
de trabajo, que establece la Real or
den de 27 de Diciembre de 1929, ha
ciéndose constar que los haberes que 
se indican los percibirán con cargo 
a los fondos propios del Patronato.

Asimismo, el Negociado estima que 
se declare no haber lugar a la conce
sión señalada en la regla segunda de 
la convocatoria, ponqué la remunera
ción que corresponde pereibir al Di
rector de la Escuela (plaza que no 
figura en ningún aspecto en el concur
so, por ser de libre designación del 
Ministerio), está regulada por la Real 
orden vigente de 19 de Febrero de 
1930; porque el Profesor de Física tie
ne yá asignada su remuneración, sólo 
susceptible de aumento con arreglo a 
las prescripciones reglamentarias, co
mo las de los demás Profesores, y por
que el concepto de “Tecnología” (Tec
nología de los oficios) es inherente a 
la función docente del expresado Pro
fesor.

Igualmente estima un deber llamar 
la atención de la Superioridad acerca 
del hecho siguiente: que no dispone 
todavía el Patronato local de Forma
ción Profesional de Avila, no obstan
te el largo plazo de tiempo transcurri
do desde que se autorizó sil constitu
ción (la Carta fundacional se aprobó 
por Real orden de 28 de Enero de 
1930), de local ni de material para la 
instalación de la Escuela, y de apro
barse este expediente, se daría el ca
so de existir una plantilla de Profeso
res sin Escuela donde prestar sus ser
vicios; por ello propone el Negocia
do que, sin perjuicio de que siga su 
tramitación normal este expediente, 
se declare en la resolución del mismo 
que no se expedirán los nombramien
tos hasta tanto el Patronato no dis
ponga de local adecuado para la ins
talación de la Escuela, y tal instala
ción se lleve a efecto con la necesaria 
eficiencia para el funcionamiento del 
Centro.

Y este Consejo, en un todo confort 
me con la propuesta del Negociado, 
estima asimismo que no procede expe
dir lo s  nombramientos, debiendo 
comprobarse antes de ello, mediante
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una visita de inspección* que !a Es
cuela elemental de Trabajo, de Avila, 
se halla en las debidas condiciones de 
funcionamiento.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el» preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des, anunciado en la Ga c e t a  de 2 de 
Junio de 1933, para proveer, entre 
otras, las plazas de Profesor de Di
bujo industrial, de Ciencias Físico- 
Químicas y Prácticas de Laboratorio 
de Enología y Viticultura y de Mate
máticas elementales, vacante en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Valde
peñas (Ciudad Real), el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el siguien
te dictamen:

"En cumplimiento de la Orden minis
terial de 22 de Octubre,, resolutoria de 
reclamaciones promovidas al concurso 
de méritos y examen de aptitudes, fa
llado por la de 30 de Junio del mismo 
año, se dispuso por la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, de acuerdo con la propuesta del 
Patronato local de Formación Profe
sional de Valdepeñas, por Orden de 3 
de Junio de este año, la constitución 
de los Tribunales y la fecha en que 
habrían de reunirse éstos para dar co
mienzo a las pruebas de aptitud.

Verificadas éstas en la forma preve
nida y cumplidas las 'prescripciones 
legales sin que se hayan promovido 
protestas ni reclamaciones de ningu
na clase, el Negociado y la Sección 
del Ministerio son de parecer que se 
nombren Profesores de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Valdepeñas, en 
virtud de este concurso, a D. Raimun
do Caro Patón Velasco, de Dibujo in
dustrial, con el haber anual de 3.000 
pesetas; a D. Carmelo Muela Laguna, 
de Nociones de Ciencias Físico-Quími
cas y Prácticas del Laboratorio de 
Enología y Viticultura, con la retribu
ción anual de 2.500 pesetas; teniendo 
todos estos nombramientos el carácter 
de provisionalidad que previene el 
párrafo 5.°, del artículo 29, del libro 1.° 
del Estatuto vigente de Formación Pro
fesional y el de contrato de trabajo 
que establece la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1929, en los que se -hará

constar que las mencionadas retribu
ciones las percibirán los interesados 
con cargo a los fondos que administra 
el Patronato local de Formación Pro
fesional de Valdepeñas.

Y este Consejo, hallándose conforme 
con la propuesta que se formula, en
tiende que procede aprobar la misma 
y nombrar a los señores propuestos.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

, ■ P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de-aptitu
des para proveer la plaza de Profesor 
de Instrucción escolar complementaria 
de la Escuela elemental de Trabajo de 
Zaragoza, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen:

"En la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de 
Diciembre último se publicó el anuncio 
de concurso de méritos y examen de 
aptitudes ¡para la provisión de una pla
za de Profesor de Instrucción escolar 
complementaria, vacante en la Escuela 
elemental de Trabajo de Zaragoza.

En la tramitación del concurso se 
han observado las normas prevenidas, 
sin que se haya producido protesta ni 
reclamación alguna.

Por ello, el Negociado y la Sección 
del Ministerio entienden que procede 
se nombre a D. Acisclo Horta Gaitero 
Profesor de Instrucción escolar com
plementaria de la Escuela elemental 
de Trabajo de Zaragoza, coii el haber 
anual de 1.500 pesetas, con cargo a los 
fondos del Patronato; teniendo este 
nombramiento el carácter de provisio
nalidad que deterimna el artículo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional y el contrato de 
trabajo que establece la Real orden de 
27 de Diciembre de 1929.

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la propuesta 
del Negociado y Sección.”

Y este Ministerio, conformándose . 
con el preinserto dictamen, se. ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

p. d ., .
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por cese de don 
José Fagoaga Collazo, el cargo de Vo
cal representante de la Delegación de 
Hacienda en el Patronato local de For
mación profesional de Guadalajara, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la reglamentaria propuesta, ha tenido 
a bien nombrar para el expresado car
go, con la citada representación, a don 
Félix del Campo Freire.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal representante de la Diputación 
provincial de Murcia en el Patronato 
local de Formación profesional de 
Lorca, a D. Mariano Cánovas Martínez, 
por cese de su antecesor, D. Justo Bos
que Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal representante del Instituto na
cional de Segunda enseñanza en el Pa
tronato local de Formación profesio
nal de Lorca (Murcia), a D. Félix San-* 
tamaría Andrés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
   —

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

, ORDENES 
Ilmo. Sr.: Publicado el Decreto de 

29 de Agosto último sobre colocación 
de trabajadores, extranjeros, inmedia
tamente, como en toda ocasión, se han 
dejado sentir las maquinaciones para 
burlarle por parte de aquellos a quie
nes perjudica, disimulando su condi
ción de sujetos sometidos al mismo jr
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simulando otros ique se hallan exen
tos de sus restricciones.

En determinadas provincias singu
larmente, el abuso ha adquirido pro
porciones exageradas, con el perjuicio 
consiguiente para los nacionales es
pañoles a quienes desplazan los in tru
sos.

Y a ftti de corregirlo donde quiera 
que se presente,

Este Ministerio ha dispuesto que to
dos los extranjeros que se hallaren en 
posesión de la correspondiente carta 
de identidad profesional o la hubie
ren solicitado después de la publica
ción del Decreto de 8 de Septiembre 
de 1932, tendrán la conceptuación le
gal de trabajadores sometidos a los 
principios de este texto legal, aun 
cuando posteriormente puedan aparen
tar el carácter de dueños de estable
cimientos o despachos, sin perjuicio 
de que en cada caso los Delegados de 
Trabajo admitan las alegaciones y 
pruebas *>n contrario, demostrativas 
de la realidad de su cambio de situa
ción, o sea de que este cambio no 
obedece al propósito de burlar la le
galidad vigente sobre trabajadores ex
tranjeros.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 9 de ¡Octubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo adoptado 
por el Jurado mixto de (Prensa, de Las 
Palmas, relativo a que dicho Organis
mo, por lo que a las tres Secciones que 
le integran se refiere, funcionen con 
la autonomía e independencia que pre
vé eP artículo 8.° del texto refundido 
ide la legislación sobre Jurados mixtos 
aprobado por Decreto de 29 de Agos
to último, y considerando que dicho 
precepto determina coifao uno de los 
requisitos para la concesión de esta 
forma de funcionamiento la manifes
tación del deseo de las representacio
nes de los mismos, manifestación que 
queda heqha por las más genuinas re
presentaciones del mismo, por virtud 
del acuerdo de que queda hecho mé
rito anteriormente, siendo de tener 
presente, a más de la naturaleza de 
las Secciones de que se trata, tampoco 
requieran como condición indispensa
ble una sujeción y dependencia en
tre sí,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la autonomía e independencia 
& las tres Secciones que integran el

Jurado mixto de Prensa, de Las Pal
mas {Patronos y Periodistas, Patronos 
y Empleados administrativos y Patro
nos y Obreros), de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 8.° del texto re
fundido de la legislación sobre Jura
dos mixtos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la organización de 
los diversos Jurados mixtos que inte
gran las agrupaciones existentes -en la 
provincia de Jaén, especialmente en 
lo que se refiere a trabajo rural, y vis
to asimismo el informe del Sr. Dele
gado de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los Jurados mixtos de Tra

bajo Rural que quedan subsistentes, 
según la Orden de 9 de Septiembre úl
timo, en la provincia de Jaén, con la 
misma adscripción que esta disposi
ción determina, tengan la jurisdicción 
siguiente:

Jaén.—Jurisdicción sobre este par
tido judicial y los de Mancha-Real, 
Huelma, Alcalá la Real, Andújar y 
Martos.

Linares.—Este partido judicial y los 
de La Carolina y Baeza.

Villacarrillo.—Cazorla, Orcera, Ube- 
da y Vollacarrillo.

2.° Que el Jurado mixto de Mine
ría  y el del Ferrocarril de La Caro
lina y sus prolongaciones y Eléctrico 
de La Loma, pase, de la Agrupación 
única existente en la capital, a la úni
ca también radicante en Linares; y

3.° Que en la Agrupación de Jura
dos mixtos, de Linares, se entienda 
comprendido el Jurado ¡mixto que allí 
venía existiendo de la Industria del 
Mueble, Madera y similares.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sr. Delegado de Trabajo en Logroño, 
elevando instancia formulada por el 
Presidente de la Asociación de Pana
deros de aquella provincia solicitando 
la constitución de un Jurado mixto pa
ra la industria panadera, la cual, a 
virtud de la estructuración de los Ju
rados mixtos existentes en la capital,

se encuentra sometida, en cuanto a la 
elaboración y fabricación, al Jurado 
mixto de Artes Blancas, y en cuanto 
a la venta, al de Comercio de la Ali
mentación, con el siguiente trastorno 
que ello supone, por no existir armo
nía y concordancia entre las necesida
des de la industria y del comercio del 
artículo de que se trata; y consideran
do que, evidentemente, entre la fabri
cación y la venta del pan es necesario 
que exista una perfecta armonía, tan
to para evitar los perjuicios que de 
la falta de ella puedan derivarse para 
los consumidores, como los que a la 
propia industria o comercio puedan 
ser causados; dificultades e inconve
nientes que pueden únicamente ser ori
llados ometiendo las dos funciones, si 
no al mismo organismo, sí a una rela
ción común entre los dos que entien
dan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Logroño se constituya 

un Jurado mixto dé Industria Pana
dera, integrado por dos Secciones, una 
de Panadería, que habrá de entender 
en cuanto se relaciona con la elabo
ración y fabricación del pan, y otra 
de venta de este artículo, compuesta 
cada una de ellas por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y quedando 
este organismo adscrito a la única 
agrupación que hoy constituyen los 
Jurados mixtos de aquella capital.

2.° Que la jurisdicción de las ex
presadas Secciones será la de toda la 
provincia, y funcionaran enlazadas y 
sometidas al Pleno del organismo, de 
acuerdo con los preceptos del artícu
lo 8.° de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, en relación con el 12 del tex
to refundido de la legislación sobre 
Jurados mixtos.

3.° Tan pronto las Secciones de que 
se trata se encuentren de hecho cons
tituidas y, por consecuencia, hayan to
mado posesión los Vocales qué las in
tegran, dejarán de entender en las 
cuestiones referentes a la fabricación, 
elaboración y venta de pan, los Jura
dos mixtos de Artes Blancas e Indus
trias de la Alimentación que hoy cons
tituyen uno solo, el de Comercio de la 
Alimentación, y en el primero de los 
mencionados cesarán^aquellos Vocales 
de ambas clases que representen a la 
industria de elaboración y fabricación 
de pan.

4.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si-
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guíente al de la publicación de la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d ; y

5.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en él cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Octubre de 1935.

‘ P . D.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de be
neficios de la Cooperativa de Casas ba
ratas Mutualidad Obrera Valenciana de 
Empleados de Tranvías, de Valencia, 
para un proyecto de 66 casas, sito en 
Nazarét (Valencia):

Resultando que por el Patronato de 
Política Sóc&il Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna revi
sión de este expediente, con arreglo a 
las facultades que le concede el De
creto die l l #de Junio de 1935: r 
' Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone anular la aprobación de terrenos 
y la calificación condicional, no habien
do lugar a otorgar ninguna clase de be
neficios:

Considerando que dicha propuesta 
filé aceptada por la Comisión ejecu
tiva del mencionado Patronato Y ele
vada al Pleno del mismo, el cual acor
dó su aprobación,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad discrecional que le concede el ar
tículo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, y de acuerdo con la 
propuesta del Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado, ha dis
puesto dejar sin valor ni efecto la apro
bación dé terrenos y calificación condi
cional del proyecto de 66 casas de la 
Cooperativa de Gasas baratas Mutuali
dad Obrera Valenciana de Empleados 
dé Tranvías, de Valencia, sito en Ma
zare!; no habiendo lugar a otorgar nin
guna clase de beneficios ni exenciones 
tributarias.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS
Señor, Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social. . ,

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté de be
neficios de la Cooperativa de Casas ba
ratas Mutualidad Obrera Valenciana de 
Empleados de Tranvías, de Valencia,

para un proyecto de 20 casas familia
res, sito en Burjasot:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
de este expediente, con arreglo a las 
facultades que le conceden el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone anular la aprobación de terre
nos y calificación condicional del pro
yecto, no habiendo lugar a otorgar nin
guna clase de beneficios:

Considerando qué dicha propuesta 
f-ué aceptada por la. Comisión ejecuti
va del mencionado Patronato y elevada 
al Pleno del mismo, el cual aprobó su 
aprobación,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad discrecional que le concede el ar
tículo 37 del Real decreta-ley de 10 de 
Octubre de 1924, y de acuerdo con la 
propuesta del Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado, ha dis
puesto dejar sin valor ni efecto la 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional del proyecto de 20 casas 
familiares de la Cooperativa de Casas 
baratas Mutualidad Obrera Valenciana 
de Empleados de Tranvías, de Valen
cia, sito en Burjasot; no habiendo lugar 
a otorgar ninguna ciase de beneficios 
ni exenciones tributarias.

Madrid, 8 de Octubre de 1935,
P .D .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

I lmo Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesta:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Vitoria, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
loe actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los qüe hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales; Socie
dad Patronal de Almacenistas de car
bón vegetal y mineral al por mayor y 
menor de la provincia de Alava (Vi
toria), con 63 obreros; La Unión, Aso
ciación de comerciantes de la alimen
tación, con 223; Asociación de Alma- 
cenistáá de vinos, de Alava (Vitoria), 
cón 50, y la Defensa, Vitoria, con 56; 
ásí nomo la obrera Sindicato Católico

dé Dependientes, de Vitoria, con 15 
socios, de los cuales sólo tendrán de
recho los que pertenezcan al ramo 
del Comercio de la Alimentación, a 
éllas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las 'entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir dél siguiente al de la publicación  
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y 

3«° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. ,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

P. D„
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y  
Acción Social.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo que 
previene é l  artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería de Vitoria, con 
jurisdicción provincial, e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
tério las entidades patronales: Asocia
ción de Industriales panaderos, de Vi
toria, con 98 obreros, y Panificadora 
Vitoriana, S. A., Vitoria, con 56, así 
como la obrera Sindicato Católico de 
Panaderos de Vitoria, con 19 socios, a 
éllas corresponde la -designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
él plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sé inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en <el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán dé celebrarse las elecciones, con 
-especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social.
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limo Sr.: De acuerdo con lo qué 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°' Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Banca y Bolsa, de Vitoria, 
con jurisdicción provincial, »e integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actúales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
de Bancos y Banqueros del Norte de 
España, Bilbao, en Vitoria, con 96 
obreros; así como la obrera Sindicato 
Católico de empleados de banca, de 
Vitoria, con 22 socios, a éllas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JOSEAYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto í
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
jnixto de Oficinas, de Albacete, con 
jurisdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Comercial, de Albacete, con 7 
obreros; Asociación de Comerciantes 
de Cereales de la provincia de Albace
te, con 6 obreros, y S. A. Cros, de

Barcelona, en Albacete, con 4 obre
ros, a ellas corresponde la  designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicad ?»n 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.a Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Comercio, de Albacete, con 
jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to ique sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Comercial, de Albacete, con 91 
obreros; Asociación de Comerciantes 
de Cereales de la provincia de Albace
te, con 33 obreros, y S. A. Cros, de 
Barcelona, en. Albacete, con un obre
ro, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cia
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cuaí ha
brán de celebrarse las elecciones, cón 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V* X* para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JOSEAYATS

Señor Subsecretario dé Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
li° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Vitoria, con jurisdicción provincial 
e integrado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2 * Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Cáma
ra de Productores y Distribuí dores de 
Electricidad, de Madrid, en Ahí va, 
con 86 obreros y 16 empleados, y la 
Asociación Patronal de Mdustrias y  
Profesiones varias, de Vitoria, c uv ^2 
obreros, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido y •

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo '‘on lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de jurados rnix^ 
tos, - ’ ' f

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y  Electricidad» de 
Albacete, con jurisdicción provincial 
e integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los qué hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Cámara de
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Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Madrid, en Albacete, con 
138 obreros y 45 empleados, a ella co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el a lu 
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y.*!, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdó con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos, 7 , .■; -

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Confiterías y Fabricación de 
Chocolates, de Vitoria, con jurisdic
ción provincial e integrado por seis 
Vo-cales, efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus ifunciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los. •;

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo* Electoral Social de este Miniar 
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal de Confiteros y similares, de 
Vitoria, con 99 obreros, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d é  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3/* Qué una vez transen rridov el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas, v • 

Lo que digo a V. I, para su con co
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935*

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo ;y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo lio  del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Vitoria, con jurisdicción provincial 
e integrada por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos, g

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Eletéoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sociedad 
patronal del Gremio de Construcción, 
de Vitoria, con 906 obreros, y Socie
dad patronal de industriales metalúr
gicos, de Vitoria, con 31 obreros, así 
como las obreras Sindicato obrero Ca
tólico, de Salinillas de Buradón, .con 
13 socios; Sindicato obrero Católico 
de oficios varios, de Vitoria, con 11 so
cios; Sindicato Católico de barnizado
res, de Vitoria, con 22 socios, y Sindi
cato Católico de peones, de Vitoria, 
con 42 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos 
en unión de las entidades de ambas 
clasés que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Octu
bre de 1935.

• P. D.,
JOSÉ AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

— - — — — —  #

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto, de Panadería, de Albacete, con 
jurisdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto qué 
sean nombrados los. que hayan de sus
tituirlos. '

2.° Que/ figurando inscrita en él 
Censo Eletcoral Social de este Minis
terio la eqtidad patronal Sociedad de

Fabricantes de pan, de Albacete, con 
58 obreros, a ella correstponde la desig-* 
nación de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins- 
criban en el aludico Censo; y

3.b Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 8 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor. Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos* 

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minas y Canteras, de Albace
te, con jurisdicción provincial e inte
grado ipor cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en eí ejercicio de sus funciones hasta 
tanto* que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el, 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  djs 
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo;, y

3.°. Que una vez transcurrido el pla-i 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habránt 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de. T935., P. D,, ■

7  JOSÉ AYATS ;
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Spcial. ;

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de ja ley de Jurados mixtas* 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.° Que se renueven las representa-
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fciones patronal y obrera del Jurado 
¡mixto de Banca, de Albacete, con ju
risdicción provincial e integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que ño figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden • en la Gaceta  de 
M adrid , se inscriban en el aludidó 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935.

p. d„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo, Sr*: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Vi
toria, con jurisdicción iprovnicial e in
tegrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Eletcoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción patronal del Comercio en general, 
de Vitoria, con 281 obreros; Asociación 
patronal de industrias y profesiones 
varias, de Vitoria, con 34 obreros, y 
Asociación de Drogueros, de Vitoria, 
con 17 obreros, así como las obreras, 
Sindicato obrero Católico de oficios 
varios, de Vitoria, con 10 socios,» y 
Sindicato Católico de Dependientes, de 
Vitoria, con 15 socios, de los cuales 
sólo tendrán derecho los que pertenez
can al ramo del Comercio en general, 
ú ellas corresponde la designación1 de 
lo$ Vocales respectivos en unión de las

. entidades de ambas clases que en el

plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M ad rid , se inscriban en el 
aludido Censo; y 

8.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, éon espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Octu
bre de 1935.

I p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto ¡re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera de 
Albacete, con jurisdicción provincial 
e integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Sqcial de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta  de 
M a d rid , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar paríe en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935.

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 dél texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto: .
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas de Albacete, 
con jurisdicción provincial e integra

do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gac e ta  de 
M adrid , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecha a 
tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Octubre 
de 1935.

P. D., 1

JOSE AYATS

Señor . Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos que 
interponen: las Federaciones Oficiales 
de Máquina de la Marina Mercante Es
pañola de Transportes, Pesca e Indus
trias Marítimas de Oficiales de la Ma
rina civil, de la Agrupación Vasca de 
Capitanes y Oficiales de la Marina 
mercante; Agrupación de Maquinis
tas Navales del País-Vasco, de Bil
bao, Agrupación de Trabajadores del 
Mar de Erandio; Sociedad de„ Mari
neros, Fogoneros y personal de Fon
da La Unión Naval, de Gijón; y por 
la Conferencia Permanente de Asocia
ciones de Navieros de España, Aso
ciación General de Navieros Españo
les, Asociación de Navieros de Astu
rias, Navegación Libre Española, Ce
mento Fadrera, de Barcelona; Compa
ñía Mediterránea, S. A., Compañía 
Trasatlántica, D. Ricardo Ramos Cor
dero y Cámara Oficial de Comercio y 
Navegación de Barcelona, en contri 
de la reglamentación del Contrato de 
Trabajo adoptado por el Jurado mix
to Central de Transportes Marítimos, 
¡publicada en la Gaceta  de M adrid  ¿ q- 
rrespondiente al día 4 de Febrero 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Tra
bajo, ha acordado la aprobación de las 
siguientes Bases reguladoras de la Re
glamentación del Trabajo a bordo y 
su publicación en la Gac e t a  de Ma -
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d r i d ,  en razón al carácter nacional (fe 
dichas normas.

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
P. D .,

JOSE AYATS 
Señor Director general de Trabajo.

Reglamentación del trabajo a bordo.

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Al naviero, y por dele
gación al Capitán o Patrón, incumbe 
organizar los servicios y trabajos a 
bordo en el puerto y en el mar, fijar 
las horas de la jornada según la clase 
de navegación, distribuir las guardias 
y determinar la duración de las mis
mas, conforme a lo dispuesto en el pre
sente articulado.

El cuadro de organización de los ser
vicios y trabajos de a bordo se inser
tará en el Diario de Navegación, y un 
ejemplar de aquél, visado pór el Dele
gado de Trabajo, se colocará en lugar 
adecuado en el buque para conocimien
to de la dotación.

En lo relativo a los servicios de má
quinas y de radiotelegrafía, se oirá por 
el Capitán a los Jefes respectivos, los 
cuales podrán consignar sus informes 
en el Diario de Navegación del buque.

Las modificaciones que por contin
gencias de la navegación, se introduz
can durante el viaje por orden del Ca
pitán, como encargado o responsable 
de la conducción del buque, se consig
narán fundamentadas en el Diario de 
Navegación.

Artículo 2.° Estando el buque en el 
mar, se considerará como tiempo de 
trabajo efectivo aquel durante el cual 
el personal embarcado preste un ser
vicio en virtud de orden superior, y ha
llándose el buque en los puertos ca
beza y fin de línea, o en los de escala 
de igual permanencia, el tiempo que 
el personal esté a bordo.

Se considerará como tiempo de des
canso, estando el buque en la mar, 
aquel en que el personal esté libre de 
todo servicio, y hallándose el buque en 
puerto, el tiempo que el personal esté 
en tierra o a bordo por su protpia vo
luntad.

Navegación de cabotaje,

Artículo 3.° La jornada de trabajo 
del personal de fonda se ajustará a lo 
que preceptúan los artículos 71 y 72 
de la ley sobre jornada máxima de tra
bajo.

Artículo 4.° El servicio de guardia 
en la mar, a bordo de los buques de
dicados a la navegación de cabotaje, 
estará ordenado en tres turnos para el 
personal de Oficiales y subalternos de 
cubierta y máquinas, con excepción de 
aquellos que la Subsecretaría de la Ma
rina civil, por razón de tonelaje, po
tencia motriz, características especiales 
y navegación que efectúen, estime que 
pueda éstableeerse el servicio con üno 
o dos turnos de guardia, aplicando 
siempre al personal la limitación de la 
jornada máxima reglamentaria. La 
composición de estos turnos en cada 
buque, y según la navegación que efec
túen, se señalará inicialmente por las 
Delegaciones marítimas y de Trabajo 
de su matrícula, atendiendo, respecti- 
vamerite, a las disposiciones que estén

vigentes en materia de seguridad de la 
vida humana y de los bienes en e;l mar, 
y al cumplimiento de la jornada má
xima de trabajo a bordo. Contra dicho 
señalamiento se otorgará al naviero y 
al personal recurso de alzada ante la 
Subsecretaría de la Marina civil y ante 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, según respectivamente se refie
ran al primero o al segundo de aque
llos conceptos, señalando definitivamen
te en cada caso dichos Centros el efec
tivo mínimo que cada buque debe lle
var en la navegación a que se dedique.

En la mar o en rada abierta, como 
norma general, los turnos de guardia 
estarán compuestos: en cubierta, por 
un Oficial y dos hombres, cuando me
nos, uno de ellos Timonel, y los de 
guardia de máquinas, por iun Maqui
nista y el personal subalterno regla
mentario.

Como regla general para el trabajo 
en la máquina se establece:

1.° Que cuando el Jefe de la guardia 
de la máquina sea Maquinista, vaya con 
él un hombre.

2.° Qué los Fogoneros habilitados y 
Mecánicos navales, en funciones de sus 
cargos, atiendan únicamente a la com
posición y conservación de las máqui
nas y departamentos de éstas, quedan
do exceptuados de todos los demás tra
bajos y maniobras de cubiertas y bo
dega.

3.° Que en las calderas de un fren
te, quemando combustibles sólidos, ali
mentadas a mano, vaya un Fogonero 
por cada tres 'hornos consumiendo un 
máximo de cuatro toneladas de carbón 
por horno y singladura completa, y un 
Fogonero para cada cuatro horños con
sumiendo un máximo de tres toneladas 
de carbón en las mismas condiciones.

4.° Que en calderas de dos frentes 
ningún Fogonero podrá quemar más 
de tres toneladas de carbón por sin
gladura.

5.° Que los Paleros, en toda clase 
de calderas de combustibles sólidos 
alimentadas a mano, quedan someti
dos al siguiente régimen

Hasta ocho toneladas de carbón 
como consumo medio por singladura, 
en navegación normal, sin Palero; más 
de ocho toneladas hasta 10, un Pale
ro; más de 10 hasta 17, dos Paleros; 
más de 17 hasta 27, tres Paleros, y en 
adelante, un Palero más por cada nue
ve toneladas o fracción de nueve to
neladas de carbón que se vayan con
sumiendo por singladura en navega
ción normal.

De éstas prescripciones se excep
túan los buques dedicados a la pesca.

6.° Que cuando, según las reglas 
anteriores, los cocientes para obtener 
el número de Fogoneros y Paleros no 
sean exactos, se sumarán, y si la frac
ción decimal es menor de 0,50 se fija
rá el número total dé Fogoneros y 
Paleros por defecto, y cuando la frac
ción decimal sea mayor de 0,50 se 
fijará el número total de Fogoneros y 
Paleros por exceso, repartiéndose en 
ambos casos una clase y otra propor
cionalmente a aquellos cocientes.

7.° Que en los hornos que consu
man combustibles líquidos cada Fo
gonero podrá llevar, como máximo, 
nueve hornos, cuando éstos se hallen 
colocados en la misma dirección, y 
seis, cuando se hallen colocados en 
dos frentes.

8.° Para la elevación de cenizas 
fuera de la jornada se compensará 
con media hora a los individuos que 
se empleen en este trabajo si su du
ración es igual o menor de este in
tervalo, y por horas enteras, si ex
cediere.

9.° Cuando los subalternos de má
quinas tengan que efectuar trabajos 
dentro de las calderas, tanques, sen
tinas, “ carters” , y movimiento de car
bones por carboneras, cubiertas o so
llados, el buque les proporcionará 
traje adecuado para estas faenas.

La jornada en puerto será, para to
dos, de ocho horas, no pudiendo co
menzar el trabajo para el personal de 
cubierta antes de las seis de la ma
ñana, y para el de máquinas, antes 
de las siete, ni terminar después de 
las siete y de las seis de la tarde, res
pectivamente; teniendo el personal 
una hora, como mínimo, para comer 
o dos horas, siempre que éstas sean 
seguidas.

El personal de fonda comenzará su 
trabajo una hora antes, terminándolo 
una hora después, con descanso de 
dos horas para las comidas.

Los Bodegueros en puerto acomoda
rán su jornada de trabajo a lo que 
tenga establecido el personal de car
ga y descarga en el puerto eii que el 
buque se halle para dichas faenas.

Artículo 5.° Las guardias de mar 
no podrán durar más de seis horas, 
y a cada guardia sucederá un descan
so mínimo de cuatro horas seguidas.

Para ordenar los servicios de guar
dia se contarán los días de mediano
che a medianoche, y ningún indi
viduo de la dotación del buque que 
haya servido durante la última guar
dia del día podrá ser obligado a en
trar en otra del día siguiente sin el 
descanso preceptuado en el párrafo 
anterior, salvo que en estos servicios 
haya habido medias guardias o cuar
tillos.

Artículo 6.° La jornada legal de 
trabajo podrá aumentarse en los si
guientes casos:

a) Guando, para la entrada y salh 
da de puertos, faenas de arrancar, 
fondear, amarrar o desamarrar lós bu
ques, el Capitán considere necesario 
que el personal que no esté de servi
cio auxilie al de guardia.

b) Siempre que en el servicio de 
mar se considere necesario realizar 
trabajos suplementarios relacionados 
con el entretenimiento, navegación y 
seguridad del buque y con las nece
sidades de la carga o de las personas 
embarcadas.

Cuando este trabajo extraordinario 
se efectúe fuera de la jornada legaL 
se abonará por horas extraordinariif 
en tiempo y en metálico.

Artículo 7.° La duración de la jai 
nada de trabajo para el personal de 
cubierta y de máquina será de ocho 
horas, pudiendo ser ampliada hasta el 
límite de doce horas de trabajo efec
tivo, que solameiíte podrá ser reba
sado en los casos de reconocida fuer- 
¡ za mayor.

Cuando las horas de exceso se pres-< 
ten estando el buqué en el mar o en 
puerto de escala, las dos primeras po
drán ser compensadas en tiempo, y 
si así no lo fueran, serán remunera
das en metálico, como las que exce-
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dan de las diez primeras. Si el bu- que se hallare en puertos cabeza y fin de línea y en los de escala en que la permanencia sea la misma que en aquéllos, solamente se permitirá sea compensada en tiempo la novena hora, pagándose las demás en metálico.Artículo 8.° Las horas que excedan de la jornada legal, dentro de los límites fijados en el artículo anterior, se compensarán dentro de las tres semanas siguientes, con horas de descanso; las horas que no se hayan compensado con descanso dentro de las tres semanas, se pagarán en metálico con un 25 por 100 de recargo sobre el salario que corresponda a la hora ordinaria, sin que en ningún caso la remuneración de la hora extraordinaria pueda ser menor de tres pesetas para los Oficiales y de una peseta para el personal subalterno.Artículo 9.° En la navegación de cabotaje es obligatorio el descanso semanal, y se procurará que se disfrute en domingo.Los domingos en la mar serán com- pensados por días enteros de veinticuatro horas de descanso en puerto, mediante acuerdo por escrito entre tripulantes y Capitán, cuando las condiciones de la navegación lo permitan. Si transcurrido el plazo reglamentario de compensación, o en su caso el mayor convenido dentro de la duración del viaje, no se hubiese compensado, serán abonadas en metálico como horas extraordinarias las que se hubieren trabajado en domingo. Los días de fiesta nacional obligatoria se conceptuarán corno domingos, a los efectos del descanso, ■Hallándose el buque en puerto, el descanso será dominical, y cuando para, realizar servicios especiales haya necesidad de hacer operaciones el domingo, se compensarán con. tiempo o e n ' metálico:, l o . mismo que en la mar o en rada abierta,Artículo' 10. A no ser que lo exija la seguridad del buque en l a -mar, los tripulantes no liarán trabajos en palos y costados, en los que pueda peligrar su vida, salvo casos de fuerza mayor, por seguridad -del buque, de las vidas de los pasajeros y tripulantes o de la  carga.En puerto y rada abrigada, la dotación del buque queda exceptuada de cualquier operación de carga o descarga, salvo el personal de a bordo especialmente ocupado en la estiba y desestiba y a su inspección, ja no ser en casos de fuerza mayor.En la mar, cuando lo exija la seguridad del buque o el evitar que se averíe la mercancía, los tripulantes podrán dedicarse a los trabajos de movimiento de carga que sean precisos, percibiendo fuera de la jornada legal el importe reglamentario de las horas extraordinarias de trabajo que hayan rea

lizado.Artículo 11. El personal de a bordo de los buques dedicados a operaciones de pilotaje, remolque, tráfico interior y exterior de los puertos, asistencia, salvamento y servicios de obras de puerto, se ajustará a lo preceptuado en los anteriores artículos, excepto en los puertos de mareas, en los que la jor? nada legal de trabajo de los remolcadores y dragas se repartirá en las vein

ticuatro horas, adaptándola a las necesidades del servicio y horas de las mareas.
Navegación de gran cabotaje y  altura.

Artículo 12. En la mar y en rada abierta, el total de servicio medio diario de los Oficiales de cubierta y puente de los buques dedicados a las navegaciones de gran cabotaje y altura, no excederá de doce horas, salvo los casos en que la orden dada para prestar aquel servicio obedezca a la concurrencia de alguna circunstancia de fuerza mayor que ponga en peligro la seguridad del buque o de la carga, o a la necesidad apremiante de proveerse de víveres, combustibles o lubrificantes.En puerto o en rada abrigada, salvo circunstancias de fuerza mayor, el personal de Oficiales de puente no deberá prestar servicio más de diez horas por día.
En el día de llegada a puerto, así como en el día de salida, los períodos acumulados de servicios en rada o en puerto y de servicio de mar podrán llegar a las doce horas para todo el personal de Oficiales de puente, con la lim itación de que estos días de llegab a  y salida no sean más de tres veces por semana.Artículo 13. El personal subalterno de cubierta en los buques de navegaciones de gran cabotaje y altura que monten guardias en la mar, prestará servicio alternativamente: un día, catorce horas, y el siguiente, diez horas, y el personal que no monte guardias trabajará nueve horas.Dicho personal subalterno de cubierta, en puerto o rada abrigada, trabajará nueve horas, y salvo los casos de fuerza mayor no estará obligado a trabajar más de diez horas por día, incluyendo en ellos el servicio de guardia.
En el día de llegada, así como en el de salida, el tiempo acumulado de servicios en rada o en puerto y los de más, para él mismo personal, podrá llegar a doce horas.
Artículo 14. El Sobrecargo, o quien le sustituya, secundando las órdenes del Capitán, distribuirá el trabajo del personal de fonda en las navegaciones de gran cabotaje y altura, teniendo en cuenta que su jornada no puede exceder de doce horas de trabajo efectivo y de presencia, debiendo ser el resto para descanso y comida, y otorgándose, por lo menos, ocho horas consecutivas de descanso.
En puerto se procurará que las. horas de descanso sean consecutivas, y las dos para las comidas se intercalarán entre las de trabajo sin disminución de éste, siendo potestativo del Capitán dejar uno o varios individuos de guardia.
Artículo 15. Si en estas navegaciones se estableciese: la guardia en puerto del personal de fonda por orden del Capitán, será efectuada por uno o varios individuos durante la noche, y éstos tendrán al día siguiente tantas horas de descanso como la guardia hu

biere durado.Las horas de guardia en la mar .que excedan de las reglamentarias de trabajo se concederán de descanso al día

siguiente, descontándolas ese día de las de; trabajo.Artículo 16. Si por razones del servicio el personal de fonda, en su totalidad o parcialmente, tuviese que efectuar un exceso de trabajo sobre el término de duración señalado de doce horas, las suplementarias le serán compensadas con igual número de horas de descanso al día siguiente* y si no fuera posible dentro de tal plazo, la compensación en metálico se realizará . de un modo análogo a lo establecido en el artículo 8.9Artículo 17. El personal de fonda quedará supeditado en un todo a las exigencias que la fuerza mayor determine y a las que viene obligado el resto del personal subalterno.Artículo 18. Las disposiciones que anteceden de este Reglamento son aplicables ;a todos los buques, sea cualquiera su medio de propulsión.Artículo 19. Para el personal de máquinas, calderas y motores, en navegaciones de gran cabotaje y altura, el servicio de guardias en la mar estará ordenado en tres turnos para los Oficiales y subalternos de máquinas, calderas y motores, pudiéndose admitir, por excepción, el servicio con uno o dos turnos de guardias, sujeto siempre este personal a la lim itación de su jornada legal en estas navegaciones, que es la de ocho horas, y cuando lo autoricen las Delegaciones marítimas y de Trabajo de la matrícula del buque, atendiendo, respectivamente, a las disposiciones que estén vigentes en materia de seguridad de la vida humana y de los bienes en la mar, así como al cumplimiento de la jornada máxima de trabajo a bordo. Contra este señalamiento se otorgará al personal y al naviero recurso de alzada ante la Subsecretaría de la Marina civil y el Ministerio de Trabajo, respectivamente, los que, en cada caso, decidirán en definitiva, señalando el efectivo mínimo que cada buque debe conducir en la navegación a que se dedique.. En la mar o rada abierta los turnos de guardia, como norma general, estarán compuestos por un Maquinista y el personal subalterno reglamentario, ateniéndose a ras reglas primera a la novena, ambas inclusive, que establece; el artículo 4.° de esta reglamentación en la navegación de cabo
taje.La jornada en puerto para este personal, en las navegaciones de gran cabotaje y altura, será de ocho horas, no pudiendo comenzar antes de las siete de la mañana ni terminar después de las seis de la tarde, y disponiendo el personal como mínimum de una hora para.comer o de dos horas, siempre que fueren seguidas.

Artículo 20. El personal a que se refieren los artículos precedentes tendrá derecho al devengo en metálico de las horas extraordinarias que excedan de los límites que en ellos se fijan a la duración del trabajo con el valor señalado en el articulo 8.° de esta reglamentación.Artículo 21. En estas navegaciones de gran cabotaje y altura, los domingos en la mar serán compensados por días enteros de veinticuatro horas dé descanso en puerto, mediante, acuerdo por escrito entre tripulantes y Gapi-
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tán o abonados en metálico, como ho
ras extraordinarias, si transcurrido el 
plazo reglamentario de com pensación, 
o en su caso el m ayor convenido den
tro de la duración del viaje, no se hu
biesen com pensado en la form a ante
dicha.

Estando el buque en puerto se d is
frutará el descanso dominical, pero si 
por necesidades del servicio fuera in
dispensable realizar trabajos, se hará 
la com pensación, según proceda, en 
tiempo o en metálico. Los días de fies
ta nacional obligatoria se com putarán 
como domingos a los efectos del des
canso.

Disposiciones generales y otras espe
cificadas para distintas clases de na
vegación.

Artículo 22. Ningún individuo de 
la dotación podrá rehuir la prestación 
de servicios, cualquiera que sea el 
tiempo que necesite em plear en la eje
cución del m ismo, aplicándose en tal 
caso los preceptos correspondientes de 
esta reglamentación.

Artículo 23. Los tripulantes del bu
que estarán obligados a efectuar du
rante la jornada de trabajo todos los 
servicios que se les ordenen afectos a 
su departamento y que se relacionen 
con la navegación, lim pieza y conser
vación del m aterial, siempre que no 
se opongan a lo establecido en este 
Reglamento.

Artículo 24. A todo individuo de 
la dotación de un buque que por man
dato del arm ador haya de quedarse en 
tierra para cum plir m enesteres del ser
vicio, se le abonará el sueldo entero 
y la manutención.

Artículo 25. Para anotar las horas 
de trabajo suplem entarias o extraordi
narias, todo buque llevará un libro re
gistro de trabajo ajustado a modelo, 
libro que deberá ser visado por la Au
toridad competente.

Artículo 26. Guando las horas de 
trabajo extraordinario den derecho a 
rem uneración suplem entaria, su cuan
tía y el número de los individuos a 
quienes afecte sé anotarán en el re
gistro, efi el cual podrán aquéllos con-s* 
signar las observaciones ¡que estimen 
pertinentes.

Artículo 27. El Capitán deí buque 
deberá hacer constar en el registro de 
trabajo de que se trata en los artículos 
anteriores las circunstancias excep
cionales que le hayan obligado a or
denar la prestación del trabajo ex
traordinario, quedando obligado el J e 
fe del Departamento a que se refiere 
el servicio a dar un recibo compro- 
bativo de las horas extraordinarias 
efectuadas por el tripulante d iaria
mente.

Artículo 28. Todo Capitán u Oficial 
que haya servido en un buque o va
rios de la m ism a Em presa durante do
ce meses consecutivos, tendrá derecho 
a una licencia de un rpes con sueldo 
entero, no incluyendo en su cómputo 
el tiempo necesario para ir al lugar 
en que haya de disfrutarla y regresar 
después al en que haya de ser reem
barcado, siem pre que todo ello no ex
ceda de una semana, salvo en caso en, 
que debidamente se justifique la nece
sidad de un m ayor tiempo que no ex

ceda del límite de dos semanas, sien
do obligación del naviero dejar al per- 
m isionario en el puerto de la Penínsu
la o islas adyacentes más cercano al 
punto que elija para disfrutar de* la 
licencia.

Artículo 29. Todo tripulante que 
haya servido en uno o varios buques 
de la mism a Em presa durante doce 
meses consecutivos, tendrá derecho a 
una licencia de diez días con salario 
entero, no incluyendo en el cómputo 
de dicho tiempo el necesario para ir 
al lugar en que haya de disfrutarla y 
volver después al de reembarco, siem 
pre que todo ello no exceda de una 
semana, salvo en caso de que debida
mente se justifique la necesidad de un 
m ayor tiempo, que no exceda del lí
mite de dos semanas, siendo obliga
ción del naviero dejar al permisiona- 
rio en el puerto de la Península o is
las adyacentes más cercano al punto 
que elija para disfrutar la licencia.

El tripulante ¡que haya servido en 
uno o varios buques de la m ism a Em 
presa veinticuatro meses consecutivos 
por lo menos, tendrá derecho a la li
cencia anual de quince días, en las 
m ism as condiciones.

Artículo 30. Será obligación del 
personal avisar al naviero, por lo me
nos, quince días antes de adquirir el 
derecho ál permiso el puerto del li
toral peninsular o de las islas adya
centes donde desea ser situado aquel 
año para disfrutar de la vacación. Y 
el naviero, durante los quince días si
guientes a la fecha en que el personal 
adquiera el derecho al disfrute de la 
licencia, estará obligado a com unicar 
a cada individuo el reconocimiento 
del derecho a que se refieren los an
teriores preceptos reglamentarios y su 
conform idad con el puerto elegido, y, 
siem pre que le sea posible, señalará el 
tiempo y la forma en que los permi- 
sionarios disfrutarán s u vacación 
anual, o en caso contrario, hará ma
nifestación expresa y m otivada de no 
serle posible efectuar entonces dicho 
señalamiento, reservándose para ha
cerlo, por lo menos, con un imes de 
anticipación, dentro del plazo del año.

De estas comunicaciones se dará 
traslado a la Autoridad encargada de 
la aplicación de las disposiciones men
cionadas.

Los interesados ¡que no recibieren a 
su debido tiempo las antedichas co
m unicaciones respectivas darán cuen
ta de la om isión, dentro 'de los quin
ce días siguientes, al Delegado de T ra
bajo, el cual im pondrá al infractor las • 
sanciones que la legislación vigente 
establece, y le requerirá para que, en 
el término de diez días, comunique a 
la Autoridad y al interesado lo que 
hubiera dejado de cumplimentar.

En el caso de no atender el naviero 
a dichos requerimientos, se le im pon
drá una multa del duplo de la .ante
rior.

Cuando el naviero no haya señalado 
en la comunicación del reconocim ien
to del derecho la fecha en que el per
sonal ha de disfrutar el permiso, es
tará obligado a avisar al permisiona- 
rio, determ inándola con un unes de an
ticipación a la misma, incurriendo, de 
no hacerlo así, en una penalidad do
ble de la prim eram ente señalada.

Esta fijación de fecha es potestativa 
del naviero dentro de cada año, aten
didas las necesidades del servicio del 
buque.

Artículo 31. En la navegación de 
cabotaje, en que los buques frecuen
ten con regularidad determinados puer
tos, el naviero, de acuerdo con el in
teresado, podrá otorgar la licencia 
anual en períodos parciales, que no 
excedan de dos, armonizando el uso 
de aquélla con las necesidades del trá
fico; pero no podrá negarse a que el 
interesado la disfrute sin interrupción 
por todo, el tiempo reglamentario si 
no mediare el acuerdo antedicho.

En las navegaciones de gran cabo
taje y altura se ampliará la concesión 
de la licencia hasta un plazo de tres 
años, acumulándose los meses de va
caciones que deben concederse preci
samente dentro de los cuatro meses si
guientes de finalizar el plazo indicado, 
incurriendo el naviero, por incumpli
miento de este precepto, en el duplo 
de la multa indicada en las disposicio
nes precedentes.

En caso de desembarco anterior a 
la licencia, se compensará el derecho 
a ella proporcionalmente en metálico, 
con sueldo y manutención.

Artículo 32. El naviero tiene obli
gación de reembarcar a todo permisio- 
nario a la terminación de la licencia, 
tan pronto como las condiciones de la 
navegación  ̂ lo permitan, terminando 
con el sustituto de aquél el contrato 
que se hubiese celebrado, en el que se 
hará así constar necesariamente, sin 
que dicho sustituto tenga derecho a in
demnización alguna por este despido, 
pero sí a su restitución a puerto de 
embarque o al que para ello se hubie
re convenido.

Artículo 33. Atendidas las circuns
tancias en que actualmente se halla la 
industria de los transportes marítimos, 
y visto el resultado de la información 
al efecto practicada, se mantienen los 
sueldos y salarios que en el día vienen 
devengándose por el personal en las 
distintas, categorías y clases de nave
gación, sin otra fijación de salario mí
nimo que la referente al personal sub
alterno de todas las secciones de a bor
do, el cual, para los tripulantes mayo
res de dieciocho años, nunca será me
nor de 110 pesetas mensuales, cuando 
adem ás se le dé la manutención a bor
do, ni de 185 pesetas mensuales, en 
los barcos y navegaciones en que se 
costee el hombre de mar la manuten-' 
ción. Estos tipos mínimos serán res
pectivamente de 75 y 135 pesetas men
suales para los tripulantes m ayores de 

catorce años y menores de dieciocho 
años, tengan o no la condición legal 
de aprendices, y sin que en los pues
tos de unos y otros, según la dotación 
reglam entaria d e l ' barco, pueda colo
car el naviero personal meritorio.

Artículo 34. Todo tripulante tiene 
derecho a la percepción de la mitad 
de su sueldo o salario mensual antici
pado, para dejarlo a su familia, a cu
yo efecto el Capitán dará al tripulante 
un vale a la hora de salida del barco 
para el viaje, y dicho vale, presentado 
por la familia al consignatario o al 
armador, será hecho efectivo, de no 
tener aviso en contrario.

Artículo 35. Las Compañías navie
ras o los arm adores que deseen que los
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tripulantes de sus barcos lleven unifor
me o emblema, someterán al Jurado 
mixto central de Transportes maríti
mos la cláusula en que se contrate con 
las tripulaciones la forma en que este 
servicio ha de ser subvenido.

Artículo 36. Tanto al Carpintero co
mo al Cocinero se les facilitarán, me
diante inventario por duplicado, las 
herramientas necesarias para el desem
peño de sus cometidos.

Artículo 37. La comida de la tripu
lación será variada, abundante, sana y 
bien condimentada, debiendo ser pro
bada todos los días por el Oficial de 
guardia y por el Capitán. La tripula
ción designará mensualmente, o ipor 
viaje, un representante del personal 
subalterno que intervenga en el régi
men alimenticio del buque, con el ex
clusivo objeto de garantizar que la co
mida satisfaga dichas condiciones.

Por razones de higiene, el servicio 
de camas del tripulante ha de poder 
ser personal, abonándole el naviero 
cinco pesetas mensuales, y en propor
ción según el tiempo, por dicho ser
vicio.*

En los buques de nueva construcción 
se instalarán lavatorios de agua dulce 
y comedores para la tripulación, y en 
los buques actualmente navegando se 
instalarán dichos servicios dentro de 
la medida de lo posible.

En los buques correos, tanto del per
sonal de cubierta como del de máqui
nas, se separará un tripulante de la 
categoría inferior, que, por lo menos, 
durante dos días a la semana se dedi
que exclusivamente al servicio de lim
pieza de los alojamientos del personal 
respectivo. Este tripulante tendrá ade
más la obligación de servirle diaria
mente la comida y efectuar la limpie
za del menaje correspondiente.

En los restantes buques se hará asi
mismo la limpieza de los alojamientos 
por el personal indicado y durante el 
tiempo que sea necesario, ocupándose 
el tripulante que lo efectúe, una vez 
hecha aquélla, en las funciones propias 
del cargo que desempeñe a bordo.

Artículo 38. El armador abonará a 
los Fogoneros y Paleros 25 céntimos 
por día, mientras el buque navegue 
entre trópicos, debiendo dar agua fres
ca a la dotación, si existieran instala
ciones de refrigeración y en cuanto 
éstas lo permitan.

Artículo 39. Todo despido por cau
sa injustificada, incluidos los que se 
produzcan por inhabilitación o des
guace de un buque por voluntad del 
naviero, se indemnizará de acuerdo con 
lo establecido en la vigente ley de Ju
rados mixtos.

Disposición final.

Artículo 40. El plazo de duración 
de las presentes bases de trabajo será 
de dos años, contados a partir de su 
aprobación, debiendo, seis meses antes 
de su caducidad, reunirse ambas re
presentaciones en el Jurado mixto cen
tral de Transportes marítimos, al ob
jeto de acordar su prórroga o intro- 

. ducir en ellas las modificaciones que se 
estimen pertinentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento de fecha 8 de Julio último 
determina que, desde primero de Agos
to del corriente año, todas las Adua
nas españolas exigirán, para todas las 
expediciones de vinos y licores, un do
cumento estadístico de exportación ex
pedido por el Sindicato Oficial corres
pondiente a la demarcación a que per
tenezca el exportador de que se trate.

Ahora bien; en la práctica ocurre 
que existe un determinado número de 
exportadores que no pertenecen a nin
gún Sindicato local, oor no existir en 
su demarcación respectiva, pero, en 
cambio, pertenecen, como miembros 
individuales, a los organismos cen
trales de la organización corporativa 
del Estatuto del Vino, organismos que, 
dados los términos de la referida dis
posición, no se encuentran autoriza
dos para expedir el documento esta
dístico dé exportación, con lo cual se 
imposibilita a los referidos exporta
dores el verificar clase alguna de ex
portación, con el consiguiente perjui
cio para los intereses generales de 
nuestro comercio.

Por lo tanto, en consideración a lo 
anteriormente expuesto,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner que, en rectificación y como com
plemento de la Orden de este Departa
mento de fecha 8 de Julio ^  1935, se 
consideren autorizadas la Confedera
ción Nacional de Fabricantes Expor
tadores de Aguardientes Compuestos 
y Licores y la Federación de los Cria
dores Exportadores de Vinos de Espa
ña, para expedir, en los mismos tér
minos establecidos en la propia dis
posición, y solamente en caso de que 
no exista Sindicato Oficial en la de
marcación del comerciante exporta
dor, el documento estadístico de ex
portación que, con arreglo a la men
cionada Orden, deberá ser exigido por 
todas las Aduanas españolas para el 
despacho de cualquier expedición da 
vinos y licores.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Director general- de Comercio y
Política Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
SECRETARÍA TÉCNICA DE MARRUECOS

Concurso para la adjudicación de pe- 
setas 22.473.500 del empréstito de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

La Presidencia del Consejo de Mi
nistros ( Secretaría técnica de Ma
rruecos), en nombre de la Adminis
tración de la* Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, y debida
mente autorizada por el Ministerio de 
Hacienda en Orden de 30 de Julio úl
timo, saca a concurso, entre los Ban
cos y banqueros inscritos en la Co
misaría de la Banca privada, la ad
judicación de 11.625.000 pesetas en 
carpetas provisionales del empréstito 
de la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos, al tipo máximo de 
interés del 4 y medio por 100, amor- 
tizable, creado en virtud de lo dis
puesto en Real decreto-ley de 21 de 
Mayo de 1928 y Dahir de 1.° de Ju
nio del mismo año, y 10.848.500 pese
tas en títulos definitivos del mismo 
empréstito, al 5 por 100 amortizable, 
creado por las mismas disposiciones.

Los 11.625.000 pesetas en carpetas 
provisionales de la Deuda antes refe
rida se hallan distribuidos en la si
guiente forma:

Pesetas

5.250 de la serie A, de 
500 pesetas nominales ca
da uno .........   2.625.000

1.250 de la serie B, de
5.000 pesetas nominales
cada uno .......................... 6.250.000

110 de la serie C, de 25.000 
pesetas nominales cada 
uno ...................................   2.750.000

V T o t a l . .............. 11.625.000

Los 10.848.500 pesetas en títulos de
finitivos se distribuyen en la siguien
te forma:

Pesetas

5.247 de la serie A, de
500 pesetas nominales ca
da lino ......      2.618.500

1.096 de la serie B, de
5.000 pesetas nominales
cada uno  ...................  5.480.000

110 de la serie C, de 25.000 
pesetas nominales cada 
uno  .......     2.750.000

T o t a l ............... 10.848.500

El pago se hará en la siguiente for
ma: los 11.625.000 pesetas el día 15 
de Noviembre, y los 10.848.500 pese
tas el día 1.° de Enero próximo. En
cada entrega se darán carpetas pro
visionales. o títulos definitivos de ca-* 
da una de las tres series, proporcio
nalmente.
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El tipo de negociación sera: para 
la Deuda, del 4 y medio por 100, a 
la par, con cupón semestral, venci
miento 1.° de Enero de 1936-, y para 
la Deuda 5 por 100, que llevará cu
pón 1.° de Julio de 1936, mejorando 
sobre la par la prima proporcional 
que resulte según él tipo de interés a 
que se adjudique la que sale a licita
ción, por tipo límite de 4 y medio 
por 100.

Eos gastos de corretaje oficial son 
por cuenta de la Administración de 
la Zona de Protectorado.

Las proposiciones que los Bancos 
o banqueros inscritos en la Comisa
ría de la Banca privada presenten a 
este concurso versarán: sobre dismi
nución del tipo máximo de interés 
del 4 y medio por 100 que se auto
riza, y con respecto a la Deuda del 
5 por 100, sobre la prima proporcio- 
naL que. resulte.

El concurso se celebrará en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Se
cretaría técnica de Marruecos), el día 
30 de Octubre de 1935, a las doce ho
ras, ante el CribanaE que al efecto se 
designe, con asistencia notarial, 
i Las ofertas, en sobre cerrado y la

crado, y con la indicación de “ Para 
el concurso del empréstito de la Z o
na de Protectorado de España en Ma
rruecos” , se entregarán directa y pre
cisamente al Tribunal de concurso, 
crue dedicará, desdé las doce a Tas 
doce treinta horas del citado día, a 
la recepción de proposiciones; abrien
do los pliegos una vez transcurrida 
dicha media hora.

Queda advertido e! derecho de pre
ferencia oi prelación, que, en condi
ciones iguales, tiene reservado el Ban
co ¿dê  Estado de Marruecos, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 34 
del acta de la Conferencia Internacio
nal de Algeciras.

óEsta Deuda, que fué autorizada ñor 
Decreto-lev de 21 de Mayo de 1928 
y Dahir de 1,° de Junio del mismo 
año, alcanza un importe de 82.000.000 
de pesetqs españolas nominales, que
dando en circulación por su totalidad 
con la cantidad que ahora se anun
cia.

Los intereses que se fijan están li
bres de impuestos presentes y futu
ros en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos* y exenta la Deu
da en España de la contribución so
bre Utilidades de la Riqueza mobi
liario, y los títulos, admitidos a coti
zación en las dos Bolsas oficiales de 
la República. * ; :

El pago de intereses y amortización 
de diého empréstito se halla garanti
za dp por los ingresos del Majzen de 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos y avalado por el Esta
do español.
; Los intereses se pagan semestral- 
mente, en 1.° de Enero y 1,° de Julio 
de cada año, y la amortización se ve
rificará en un período de ochenta 
años, por sorteos semestrales, que co
menzaron en . L° de Junio de 4933,

Madrid,. 9 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Félix Sánchez Ezna- 
rriága.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AR I ES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

admitir la renuncia presentada por 
D. Enrique Serrano de las Heras, del 
cargo de Auxiliar interino de Dibujo 

.industrial de la Escuela elemental de 
Trabajo de Mejilla.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. .Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935,—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Presidente del Patronato local 

' de Formación profesional de Me- 
lilla.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
admitir la renuncia presentada por 
D, Santiago Araiztegui Sarasola, del 
cargo de Secretario de esas Escuelas, 
y nombrar para sustituirle, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 34 del li
bro V del Estatuto de Formación pro
fesional, al Auxiliar numerario D. Ci
priano Isidoro Vergara Zubiri.
‘ Lo digo a Y. S. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 7 de Oc
tubre de 1035,—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Director de las Escuelas supe

rior y elemental de Trabajo de San» 
- tander.

De acuerdo con la propuesta del Pa
tronato local de Formación profesio
nal de Bilbao,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar a D. Luis Aivarez Díaz en 
el cargo de Ordenanza de la Escuela 
elemental de Trabajo dependiente de 
dicho Patronato, para el que fué nom
brado por Orden de la Dirección ge
neral de Enseñanza profesional y téc
nica de 22 de Diciembre último, con
forme a las prescripciones del Decre
to de 19 de Octubre de 1933.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás (efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1935.—El Subsecretario, Justo 
Villanueva.
Señor Presidente del Patronato local 
' de Formación profesional de Bilbao.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA DE GOBIERNO

Señores; Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Dí^z Benito* don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 5 de Octubre de 1935,
Visto el expediente de indulto in

coado a virtud dei articulo 2.° del Có
digo penal a favor de Fulgencio Gó
mez Mora, penado por Consejo de gue
rra de Zaragoza, en sentencia de 10 
de Diciembre de Í934, como autor de 
un delito de excitación a la rebelión,

a la pena de siete años de prisión 
mayor, que dejará extinguida el día 
6 de Octubre de 1941:

Resultando que el reo es de trein
ta y nueve años de edad, de buena 
conducta antes y después de la sen
tencia; el Fiscal jurídico - militar es 
de parecer le sea conmutada la pena 
de siete años de prisión mayor por 
otra de menor categoría y gravedad; 
el Auditor propone la conmutación; 
el Fiscal general de la República juz
ga procedente su conmutación por la 
de prisión menor en su grado medio, 
y la Sala sexta de este Tribunal es 
del mismo parecer:

Considerando que, así el Tribunal 
sentenciador como los que después 
han informado en el expediente, juz
gan desproporcionada la pena im
puesta con relación al mal causado 
por el delito, que fué nulo, por el es
píritu de disciplina y obediencia de 
que dieron muestra los soldados a los 
que el reo quiso apartar del cumpli
miento de sus deberes militares en 
momentos de tan extraordinaria gra
vedad; y esta consideración unánime 
aconseja estimar la oropuesta del Fis
cal general de la República respecto 
a la cuantía de la pena, por la que 
procede conmutar la impuesta al reo:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de general 
aplicación del Decreto de 3 de Febre
ro de 1932,

La Sala de gobierno, en ejecución 
de Ja facultad concedida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da conceder al reo conmutación^ de 
la pena impuesta por la de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión me
nor.

Publíquese esta resolución en la 
Gaceta  dé Mad rid , y  después se li
brará orden para su cumplimiento a 
la quinta División orgánica.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Tribunal Su
premo, y firman, de que certifico.— 
Diego Medina, Presidente, Diego 
María Crehuet. — Jerónimo González. 
Jesús Arias de Velasco.—Mariano Gó
mez.—Angel Díaz Benito, — Demófilo 
de Buen,— Manuel Pérez Rodríguez. 
El Vicesecretario de gobierno, Ale
jandro Bustamante.

Señores: Presidente; 3>. Diego Ma
ría Crébuet, D. Jerónimo Goqzález, 
D. Jesús Arias de Velasco, D, Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 5 de Octubre de 1935,
Visto el expediente de indulto in

coado a instancia de José Fernando 
Freire Martínez, penadó por Consejo 
de guerra de Santiago, en sentencia 
de 19 de Octubre de 1934, como autor 
de un delito de rebelión* á la pena 
de doce años y un día de reclusión 
temporal, que dejará extinguida el día 
8 de Octubre de 1946:

Resultando que el reo es de vein
te años de edad; el Fiscal jurídico- 
militar aconseja la concesión de l» 
gracia solicitada, y más principalmen
te, la conmutación de la pena impues* 
ta por otra de menor gravedad; el
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Auditor, por los propios fundamen
tos del precedente informe fiscal, que 
sería justo y equitativo conmutar la 
pena impuesta por la de dos años de 
prisión menor; el Fiscal general de 
la República es del mismo parecer, 
y la Sala sexta de este Tribunal está 
conforme:

Considerando que, limitada la crh 
minalidad del reo, probada, a infrac
ción de la Ley prohibitiva del uso 
de armas de fuego sin licencia, no 
existen datos que permitan deducir 
que Jas hubiera empleado para pres
tar a la rebelión militar el auxilio que 
llevare consigo la más grave respon
sabilidad, para la que el Código de 
Justicia señria la clase y cuantía de 
la pena, que por exigencias formales 
del precepto le fuá impuesta por el 
Consejo de guerra; y procede acoger 
la unánime propuesta de conmutación 
acreditada en este expedienté:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de general 
aplicación del Decreto de 3 de Febre
ro de 1932,

La Sala de gobierno, en ejecución 
de la facultad concedida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 dé la 
Constitución de la República, acuer
da conceder al reo José Fernando 
Freire Martínez la conmutación de la 
pena impuesta por la de dos años de 
prisión menor,

Publíquese esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  después se li
brará orden .para su cumplimiento a 
lá Auditoria de la octava División 
orgánica.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Tribunal Su
premo, y firman, de que certifico.—- 
Diego Medina, Presidente. — Diego 
María Crehue.t — Jerónimo González, 
Jesús Arias ele Velasco.—Mariano Gó
mez.—Angel Díaz Benito. — Demófilo 
de Buen.,— Manuel Pérez Rodríguez. 
El Vicesecretario de gobierno, Ale
jandro Bustamante.

Señores: Presidente; D, Diego, Ma
ría Crehuet, B. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 5 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto, in

coado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Código penal ordina
rio, a favor de los penados José Oli
var Roza, Ignacio Pérez de los Ríos, 
Belarmino Baragaño Menéndez y Ave- 
lino Morán Alvarez, que en sentencia 
de 17 de Mayo de 1935 fueron con
denados por el Consejo de guerra de 
Gijón, como autores de un delito de 
auxilio a la rebelión, a la pena de 
doce años y un día de reclusión tem
poral y accesorias de inhabilitación 
absoluta durante el tiempo de la con
dena; cuyas penas dejarán extingui
das: el día 17 de Noviembre, el pri
mero, y el día 9 del mismo de 1946, 
los restantes penados:

(Resultando que los reos son de

treinta y dos, treinta, treinta y dos y 
treinta y un años de edad, respecti
vamente, de conducta poco satisfac
toria la observada por los tres últi
mos en la Prisión de Gijón, y buena 
en la de partido, no apareciendo tu
viese conducta destacada en sentido 
favorable ni desfavorable el primero 
de dichos penados; el Fiscal jurídi- 
co-militar estima que procede la con
mutación de la pena por la de un año 
y seis meses de prisión menor y sus 
acesorias para el penado primero, y 
un año de la misma para los tres úl
timos; el Tribunal sentenciador de la 
Auditoria informa en el mismo senti
do; el Fiscal general de la Repúbli
ca hace suya la opinión de los an
teriores, e igualmente la Sala sexta:

Considerando que así las circuns
tancias del hecho atribuida a los pe
nados, que se limitaron a pretender 
regular el aprovisionamiento de gé
neros en el comercio conforme a nor
mas que no consta llegaran a ser obe
decidas por los requeridos comer
ciantes, como las personales de los 
reos, revelan y acreditan un grado de 
perversidad que no merece sea eleva
do a la categoría de auxilio eficaz a 
la rebelión, con la cual estaban dje. 
acuerdo, y procede acoger la pro
puesta unánime de todas las Autori
dades que informan respecto a la 
conmutación para rebaja de las con
denas a límite de equidad, que las 
mismas señalan:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de general apli
cación del Decreto de 3 de Agosto" 
de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que a este Tribunal 
Supremo concede el artículo 102 de 
la Constitución de la República, ha 
acordado conceder a los reos la con
mutación de la pena impuesta por la 
de un año y seis meses de prisión 
menor y sus accesorias para el pe
nado primero, y un año de la misma 
pena para los tres último.

Publíquese esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se li
brará orden para su cumplimiento a 
la Auditoría de guerra de la octava 
División.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Tribunal Su
premo, y firman, de que certifico.—  
Diego Medina García. — Diego María 
Crehuet.—Jerónimo González.—Jesús 
Arias de Velasco.—Mariano Gómez.—  
Angel Díaz Benito.—Demófilo de Buen. 
Manuel Pérez Rodríguez.—El Vicese
cretario de gobierno, Alejandro Bus
tamante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo doce del 

artículo 1.° del Decreto de 7 de Ju

nio de 1935 (G a c e t a  del 9), esta Di-» 
rección general ha acordado que se 
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la 
propuesta definitiva de la Sección de 
importación y Consumo del reparto 
del contingente de tocino, carne sa
jada y manteca de cerdo (P.a 1.325) 
para el cuarto trimestre del año en 
curso, concediéndose un plazo de ocho 
días laborables, a partir de la fecha 
de la publicación en el mencionado 
periódico oficial, para que los intere
sados puedan elevar ante el Comité de 
apelación las propuestas o reclamacio
nes que de este reparto se deriven, 
bien entendido que este plazo impro
rrogable de ocho días se computará 
sobre la fecha de entrada en el Regis
tró general del Ministerio, quedando 
sin atender las reclamaciones que lle
guen a dicho Registro con posteriori
dad a tal plazo.

Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El 
Director general, J. Meruéndano.

Relación nominal con expresión dé 
cantidades de la distribución del con
tingente de tocino, carne salada y  
manteca de cerdo CP.a 1.325) para el 

cuarto trimestre de 1935.

Importador, Manuel Alesón; resi
dencia, Gijón; cantidad, 3.984 kilogra
mos.

Ramón Chaparro Castaño; San Fer
nando; 1.066 kilogramos.

Cordero y Domínguez; Bilbao; kilo
gramos, 2.805.

Juan Corriús; Torelló; 344 kilogra
mos.

Durán y Torréns; San Pedro de Ri
b as; 4.345 kilogramos.

Diez y Senoasaín, S. en G.; Bilbao; 
901 kilogramos.

Rafael Escape; Barcelona; 462 kilo
gramos.

A. S. Latía; Barcelona; 614 kilogra
mos.

Ensebio Legarreta; Bilbao; 953 kilo
gramos. #  ̂ :

Padró Rámila y Compañía; Bilbao; 
4.112 kilogramos.

Productora Tocinera, S. A.; Barce
lona; 61 kilogramos.

Productos de Carne, S. A.; Barcelo
na; 685 kilogramos.

Celedonio Puigdellivol; Manresa; ki
logramos, 1,865. •

José Riera Constansó; Vich; 365 ki« 
logramos.

José Rojas; San Juan de Vilatorasa; 
674 kilogramos.

Ruigómez y Compañía; Bilbao; kilo
gramos, 3.358.

José B. Sánchez Roldán; Cádiz; 173 
kilogramos.

Crótido de Simón; Bilbao; 3.477 ki
logramos.

Trueba y Pardo; Bilbao; 7.463 kilo
gramos;

Luis Vázquez Carranza; Cádiz; 276 
kilogramos. '

Zárate Hermanos; Bilbao; 945 kilo
gramos.


